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ASUNTO: Se remite Ley de lngresos del Eiercicio Fiscal 2025,

para su conocimiento y efectos legales conducentes.

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.
PRESENTE.

Ley Número 117 de lngresos del Municipio de Ñuu Savi, Guerrero, para el

Ejercicio Fiscal 2025.

Aprobada en sesión celebrada el día iueves 26 de diciembre del año en curso.
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MESA DIRECTIVA.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero jueves 26 de diciembre de

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guenero, adiunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes la::
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CONSIDERANDO

Que en sesión iniciada el 19 y concluida el 20 de diciembre del 2024, las Diputada
y los Diputados ¡ntegrantes de la Comisión de Hacienda, presentaron a la Plena
el Dictamen con Proyecto de Ley de lngresos para el Municipio de Ñuu Savi d

Estado de Guenero, para el Ejercicio Fiscal 2025, en los sigu¡entes términos:

"METODOLOGIA DE TRABAJO

La Comisión de Hacienda anforme a lo establecido en el artículo 256 de nuestra
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, realizaron el análisis de esta iniciativa,
anforme al procedimiento gue a continuación se descróe.'

En el apaftado de "Antecedentes Generales" se describe el ffimite que inicia el
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la iniciativa ante el
Pleno de la Sexagésima Cuaña Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guenero.

En el apartado denominado "Consideraciones" /as y /os integrantes de la ComisiÓn
Dictaminadora realizan una valoración de la iniciativa con base al contenido de los
diversos orden amie ntos legale s apl icable s.

En el apartado referido al "Contenido de la iniciativa", a efecto de clarifrcar lo
señalado por el municipio, se hae una transcripción de las consideraciones
expuesfas sometida al Pleno de la Sexagésima Cua¡7a Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero.

En el apartado de "Conclusiones", el trabajo de esta Comisión Dictaminadora
consistro en verificar ,os aspecfos de legalidad, de homogeneidad en criterios
normativos aplicables, en la onfronta de fasas, cuotas y tarifas ente la propuesta
para en relación a las del ejercicio inmediato anterior para determinar el c;recimiento
real de los r,hgresog y demás particularidades que derivaron de la revisión de la
iniciativa, y

En el apartado "Terto normat¡vo y régimen transitorio", se desg/osan los artículos
que integran la Ley de /ngresos del Munic¡pio de Nuu Savl, Guenero, que seruirán
de base para el abro de las antribuciones del eiercicio Fiscal 2025, con las
modificaciones realizadas por esta Comisión d¡ctaminadora, así omo el régimen
transitorio de la misma.
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEG¡SLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:
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I. ANTECEDENTES GE'VERA¿ES

Por oficio PlvY21/2ü10/24, de fecha 29 de octubre de 2024, el Ciudadano
Licenciado Donaciano Morales Porfirio, Presidente Municipal Constitucional del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Nuu Savi, Guenero, en uso de la
facuftades que le anfieren los artículos 65 fracción V de la Constitución Política
Estado Libre y Soberano de Guenero y 62 fracción lll, de la Ley Orgánica
Municipio Libre, rem¡t¡ó a este Honorable Congre so, para su discusión y a
en su caso, lniciativa de Ley de lngresos para el
para el Ejercicio Fiscal 2025.

Municipio de Nuu Savr, Guefiero,

El Pleno de /a Sexagésima Cua¡ta Legislatura del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guenero, en ses6n de fecha 05 de noviembre del año 2024,
tomó conocimiento de la iniciativa de Ley de referencia, habiéndose turnado en
términos de tos articulos 174 fracc¡ón l, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero número 231 , mediante oficio
LXIV/IEF/SSP/DPU121|-53/2024 de esa misma fecha, suscrifo por el Mtro. José
Enrique So/ís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentaios de esfe Honorable
Congreso, y por mandato de la Mesa Direct¡va de esta soberanía, a la Comisión
Ordinaria de Hacienda, para su análisis y emisión del Dictamen an Proyecto de
Ley respectivo.

il. cotvsrDERAcrorvEs

En términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción l, 195 fracción V, 196,
248, 254 y 256 y demás relat¡vos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guenero Número 231 , esta Comisión Ordinaia de
Hacienda tiene plenas facultades para efectuar el estudio de la iniciativa de
referencia y emit¡r el Dictamen an Proyecto de Ley que recaerá a la misma.

El Honorable Congreso del Estado Libre y Sobenno de Guenero, anforme a lo
establecido por los articulos 115 ftacción lV pánafo cua,to de la Constitución Politica
de /os Esfados lJnidos Mexicanos; 61 ftacción I y 62 fracción lll de la Constitución
Política Local, 1 16, y 260 de la Ley Orgánica del Pder Legislativo del Estado de
Guenero Número 231 , está plenamente facultado para discutir y aprobar, en su
caso, la Ley de lngresos para el Munic¡pio de Nuu Savi, Guenero, para el Ejercicio
Fiscal de 2025, previa la emisión por la Comisión de Hacienda, del dictamen con
Proyecto de Ley resryct¡vo.

Con fundamento en el tercer pánafo de la ftacción lV del añiculo 115 de la
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, y los aftículos 178 fracc¡Ón

Vtl y Xl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, y 235
2
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d_e la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, el Ayuntam¡ento del Municipio de
Nuu Savr, Guenero, se encuentra plenamente facultado para iniciar la Ley de
/ngresos que nos ocupa.

Obra en el expediente que aampaña a la iniciativa, copia certificada del acta
sesión extraordinaria de cabildo de fecha 25 de octubre de 2024, de la que

desprende que los y las integrantes del Honorable Ayuntamiento, anali
discutieron y aprobaron por mayoría de votos, la iniciativa de Ley de lngresos
el Municipio de Ñuu Savi, Guenero, para el eiercicio fiscal 2025.

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Nuu Savi, Guenero, motiva su
iniciativa conforme al siguiente:

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

"Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federac¡ón,
la reforma al Artículo 115 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos,
que en su fracción lV, rnasos a), b) y c), se faculta a los Ayuntamientos en el ámb¡to de
su competencia, para proponer a las legislaturas esfara/es ,as cuotas y tar¡fas aplicables a
impuestos, derechos, contribuc¡ones de meioras y las tablas de valores unitarios de suero
y construcciones que siruan de base para el cobro de contribuciones sobre /a propiedad
¡nmobil¡aria.
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Que de acuerdo a to establecido en los Articulos 31, fracción lV de la Constitución Polit¡ca
de /os Esfados lJnidos Mexicanos y 15 fracción lll de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, se seña/a la obligación de los habitantes de contribuir al
gasto público de manera proporc:nnal y equitat¡va; mi gobierno ha elaborado la presente
inic¡at¡va de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2025, como el instrumento normativo
gue susfenfe la recaudación de los recursos necesarios para el oportuno y eficaz
cumptim¡ento de las funcioneg servrbios y realizac¡Ón de obras públicas que por ley le
com peten al Ayu nt am iento.

Que cada Municipio fiene sus üopias características geográfrcas, económicas, pollticas,

sociales y cutturales, así como sus necesidades; por ello, es ¡ndispensable que el Municipio
de Ñuu Savi, Guencro, cuente con su propia Ley de lngrens apegada a sus condiciones.

Que dicho ¡nstrumento ¡urídico-fsca, se ha elaborado en base a lo preceptuado en la Ley
de Hacienda Municipal v¡gente, con respecto a la precisión del suieto, obieto, base, tasa o
tarifa y época de pago, cumpliendo así con los princ¡pios de legalidad, y equidad, que den
seguridad juridica at contribuyente e impidan actos arbitrarios por parle de la autoidad
exactora o el cobro de antribuciones no previstas por la ley.

Que la presente iniciativa de Ley contempla las estimaciones de recursos financieros que

el gobierno municipal pretende recaudar durante el Eiercicio Fiscal 2025, por concepto de
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, paftic¡paciones y apoftaciones
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federales; con la finalidad de contar con los recursos necesarrbs para loqar el desa¡rollo
integnl del Municipio.

Que tomando en consideración las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, con respecto
a las nueyas variables y üiterios para la distibución de las parlicipaciones federales,
cuales se determ¡nan entre otros elementos, en base a /os ,hgresos prop¡os de
municipio; el Ayuntamiento empezará aplicando de manera uniforme las
esfaó/ecldas en la presente iniciativa de Ley, proponiendo un catáloga de con
tr¡butarios, con apego a lo establec¡do en las leyes de la materia.

Que la presente in¡c¡ativa de Ley tiene como finalidad lograr una mayor captación de
ingresos propios, parc gue nos pennitan obtener más recursos federales, y al mismo tiempo
foñalecer nuestra hacienda pública para estat en condiciones de atender las recesrdades
y exigencias de los gobernados, logrando así el desanollo social y económico de la
población en general.

Que en pleno cumplimiento a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Disciplina
Financ¡era de las Ent¡dades Federativas y los Municipios, este Gob,erno Municipal ha
realizado su mejor esfuerzo para elaborar la presente ¡n¡ciativa, atendiendo /os nueyos
lineamientos, sin perder de vista que este Gobierno Municipal tiene como base y espiritu la
construcción de un Gobierno atento a las necesldades de la sociedad.

Que_la presente iniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2025 para el Municipio
de Nuu Savi, Guerrero, en los rubros de impuestos, derechos, üúuctoq aprovecham¡entos
y contribuciones especlales, sólo se actualiárán los valores de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) para el ejerc¡cb fiscal siguiente en relación a /os coóros del ejercicio
f¡scal que antecede.

En tanto para la ln¡c¡ativa de Ley de /ngresos para el Ejercicio F¡scal 2025 se realizó
modiñcación al artículo 26 para dar seguridad jurídica al contribuyente e impidan el cobro
de antribuciones no prev,.stas por esta Ley:

Antes
Attículo 26. Segundo párrafo, "Por la expedición de licencias para construcc¡ón de obras
públ¡cas y privadas, se pagarán derechos a razón del 1%."

Ariicu lo ( M odifi cación) Prcpue sta
Attículo 26. Segundo pánafo, "Por la exped¡ción de licencias para construcción de obras
públicas y privadas, se pagarán derechos a razón del 0.10%'. "

Justificación
El H. Ayuntamiento Constituc¡onal, ansidera que para el ejercic¡o fiscal 2O25 la tarifa de
cobro por expedición de licencias para construccbn de obras públicas y privadas sea de
O.1O%o, considerando y tomando en cuenta lo solicitado por los contatistas que real¡zan
obras."

l
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Con fundamento en los artícutos 195 fracción lV y 196 y demás relativos y aplicables
de la Ley Orgánica det Poder Legislativo de Guenero Número 231, esta Comisión
de Hacienda, tiene plenas facuftades para analizar la lniciativa de referencia y emitir
et dictamen con proyecto de Ley anespondiente, al tenor de /as slgulenfes:

,v. corvc¿usrorvEs

Esta Comisión ordinaria Dictaminadora, considerando /as disposicion es legale

apticables en la mater¡a, cons_tató que la @ffespondiente iniciativa de Ley de

lngresos para et Municipio de Ñuu Savi, Guenero, para el eiercicio fiscal 2025, se

presentó'en tiempo, y con las formatidades técnicas y normativas vigentes ante esta
'soberanía 

Popular, para su estudio, anális¡s y aprobación, lo que permitirá a la
Administación Municipat, antar con las henamientas /egales vinculadas con sus

atribuciones fsca/es y recaudatorias, y que, le permitirán contar @n /os recursos
financieros suficientes para atender de manera eficaz las demandas socia/es de /os

conc¡udadanos de I M u niciPio.

Los y /as contr¡buye_ntes en general, y de manera particular aquellos radicados en

et Municipio de Ñuu Savi, Guenero, deben tener la certeza de que sus

contribuciónes emanan de un marco jurídico y fiscal adecuado y equitativo,

cons¡derando para tat efecto las caracterist¡cas y condiciones socioeconóm¡cas
prevalecientes a nivel local, y que, las dr§posiciones conten¡das en la presente
'iniciat¡va de Ley de lngresos, busca fomentar la cultura de cumplimiento de las

obl¡gac¡ones /?sca/es a cargo de los y las contribuyentes-

La iniciativa de Ley de /ngresos para e! Municipio de Ñuu Savi, Guenero, para el

ejercicio fiscal 20i5, contempla en su contenido y alcances, de forma inestricta, la

iujeción y consistencia con disposiciones derivadas de la Constitución Política de

/oÁ Estados Unidos Mexicanos, la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado Libre y Soberano

de Gue¡rero, y demás leyes apticable§ relat¡yas a las potestades hacendarias,

fiscales y de ta recaudación, administraciÓn y aplicación de sus recursos'

Esta Comisión Dictaminadora, constató que el Honorable Ayuntamiento de Ñuu

savi, Guenero, en pleno uso de sus facuttades constitucionales, integró y presentó

confárme a las disposiciones antenidas en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Presupuesto de lngreas Armonizado, que da sustento a la
inic¡ativa de Ley de lngresos para el eiercicio frscal 2025.

En el proceso de anátis¡s de ta iniciativa de Ley en comento, esta comisión de

Hacieida, al emitir el presente Dictamen que recaerá sobre la misma, tuvo el

cuidado de que la estructura propuesta en sus dfferentes vertientes, capítulos y
conceptos, iontribuyan a lograr mayor efrciencia y transparencia en el cobro de las

\
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cuofag fasas y tarifas; lo anter¡or, se traducirá necesariamente, en elevar el grado
de cumplimiento oportuno y voluntario de los y las contribuyentes.

De la revisión de la iniciativa de referencia, con la f¡nalidad de evitar confusiones
interpretación, esta C,omisión Dictaminadora de Hacienda, realizó ent¡e otra
algunas precisrbnes y modifrcaciones al obse¡var que había eÍores gramaticale
de numeración de ftacciones e rncisos, por lo que * adecuaron a la secuencia

conecta numeración de la Ley.

s

De manera similar, se cuidÓ en todo momento que la estructura y antenido de las
disposiciones establecidas en ta iniciativa de Ley suieta a revi§ón y posterior

dictaminación, no hiciera referencia a términos confusos como los de uotros",

"otras no espec iñcadas" y "otros no especificados", lo que dará ceftidumbre de
que los conceptos a pagar a cargo de /os y /as contribuyentes, están bien definidos
y debidamente cuantifrcados.

Esta Com¡s¡ón Ordinaria de Hacienda en el análisis de la in¡c¡ativa de Ley de

lngresos para et Municipio de Ñuu Savi, Guenero, para el ejercicio fiscal de 2025,

constató que no se observan nuevos @nceptos de impuestos, derechos,

contribuc¡ones especia/eg productos y aprovechamientos.

La presente iniciativa de Ley de /ngresos para el eiercicio fiscal 2025, fue

estiucturada y ajustada conforme con /os criter¡os que al efecto establece la Ley
General de Chntabitidad Gubernamental, así como a la normatividad aplie,able para
presentar de manera armonizada la información adicional a la iniciativa en comento,
'emitidos 

por el consejo Nacionat de Armonización contable (coNAc), /os cuales
se consfafó que no se contrapongan a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal det Estado de Guenero y demás leyes vigentes en la materia.

Es impoftante señalar que de anformidad con lo establecido en /os crlterios

aprobados para el anátisis y dictaminaciÓn de tas leyes de ingresos y ta_blas_de

valores de los municipios det Estado de Guenero para el eiercicio fiscal 2025, señala
gue /as tasas, impoñes, cuofas y/o bases o tarifas, no presentan incrementos
superiores at 3.0% y que este incremento no se aplicará en los casos que los
va'lores estén reflejados en lJnidades de ltedida y Actualización (UMA's), en

razón de que ésta, se actualiza anualmente.

En razón de lo anterior, las tarifas por concepto de impuestos, derechos,

contribuciones de mejoras, productos y aprovechamientos que presentan

incrementos exprasados en IJMA's para 2O25, se aiustarán a las aprobadas
para el ejercicio frscal anterior.
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Esta Comisión Dictaminadora en el estudio y análisis de la propuesta presentada,
constató que dicho municipio en general, atendió las resoluciones aprobadas por
la Suprema Coñe de Justicia de la Nación, sobre el cobro de impuestos adicionale
y de la contribución estatal determinada en los expedientes A.l. 36/2023 y su
acumuladas 342023 y 39/2023.

s

Esta Comisión de Hacienda a efecto de regular la expedición de permisos
provisionales para circular sin placas por 30 días, asi como la ¡eexpedición
por una sola vez del crtado permiso, se determinÓ especificar que dichos permisos

solo tendrán validez oficial siempre y cuando se expidan en las formas valoradas
que elabore, suministre y lleve un control de folios el gobiemo del estado, lo que

evitará el mal uso de tales permisos y que de manera indirecta seruirá para meiorar
/os confroles en materia de vialidad y seguridad pública, lo anterior conforme al
Anexo 2 del convenio de colaboraciÓn administ¡ativa en materia frscal vigente,
contemplado en /as drsposiclo nes de carácter general para la aplicación del formato
único del permiso para circular sin placas de los vehículos padiculares en el Estado
de Guenero. Por lo que modificó los rncisos a) y b) de la fracción ll del aúículo
25 de la iniciativa para quedar como sigue:

ARTíCULO 25, ...

I

il....

a) Por expedición de permiso provisional pot treinta
días para circular sin placas, en las formas valoradas
que proporcione el gobiemo del estado.

b) Por reexpedición de permiso provisional por treinta
días para circular sin placas, en las formas valoradas

del estado.

1.60

c) al 0 ...

De igual manera, esta Comisión de Hacienda ansiderÓ establecer un precio único
sobre /as copias de los documentos que obran en el archivo del ayuntamiento, por
to tanto, el costo debe ser unitario, tomando en cuenta /os rnsumos requeridos para
su reproducción sin considerar el número de hojas, de acuerdo a la eiecutoria
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación, en los
expedientes A.l. 36/2023 y sus acumuladas 342023 y 39/2023. De lo antes
mencionado, el artículo 45, fracción Xl, queda de la siguiente manera:

)
": 13
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ARTICULO 15.

l.aX.

Xl. Copia ce¡7ifrcada de los documentos que obren en
archivo del ayuntamiento el costo será unitario tomando en
cuenta los lnsumos requeridos para su reP¡oducción s¡n
considerar el número de hoias.

Xll.aWl....

ARTíCULO 17. ,..

l. a la ll. ..

De iguat forma la Comisión de Hacienda atendiendo a lo establec¡do en la fracciÓn

vtt del aftícuto 70 de ta Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero,
que señala: A¡tículo 70. Queda prohibido a tos Ayuntamientos: Fracción w.
Establecer exenciones o subsidios respecfo de ,as contribuciones
estabtecidas en las Leyes aplicables a favo¡ de las personas físicas o morales
y de tas instituciones públicas," cons¡dera procedente modificar el artículo 17
'fracciones 

tll y lV de la iniciativa, pues en d¡cha propuesta §e esfaórece la facultad
para autorizar cualquier rnodificación que sufta la licencia o empadronamiento de

iocales esfab/e cidos fuera del mercado mun¡cipal y de /os negocios esfab/ecrdos en

el mercado municipat, sin estableer claramente que instancia es la responsable, y
esto contrav¡ene ta disposición antes señatada, vulnerándose an ello el estado de

derecho, pero además otorga una facuftad discrecional sin control y vigilancia por

encima'dé las que te otorgá la tey. El a¡ticuto con las modificaciones queda de la

siguiente manera:

lll. Por cuatquier modificación que sufra ta licencia o empadronamiento de l9s

locales estabtecidos fuera del mercado municipal, previa autorización del
Cabildo Municipal, se causarán /os slgurbnfes derechos:

a) at d) ...

IV. Por cualquier modificación que sufta la ticencia o empadronamiento de los

negocios esfab/ecldos en el mercado municipal, previa autorización del
Cabitdo Munlcipl, se causaÉn /os siguienfes derechos:

a) al e)...

V. a Wl. ...
8
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Que se observa que el ayuntamiento de Nuu Savi, propone un inciso B). Por
inscripción al registro anual de licencias, en el articulo 47, incluida en /a Se
Octava. Expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y autorizaciones
funcionamiento de establecimientos o locales cuyos g¡ros sean la enajenac¡ón
bebidas alcohól¡cas o la prestac¡ón de servrbios que incluyan su expendio,
Capítulo Cua¡to del Titulo Cua¡to; sin embargo, está comisión tomando en cuenta
que en dicho inclso 8) se consideran giros blancos (aquellas negociaciones que no
tienen venta de bebidas alcohólicas), considera pertinente modificar el citado inciso
inciso para pasar a ser el artículo 18 y una Sección Novena, recorriéndose los
subsecuentes a¡tículos y secciones, en el que considere el empadronamiento o
registro de negociaciones, lo anterior con el objeto de contribuir en la recaudación
de rngresos de los municipios.

En el afticulo 71 de la iniciativa, (con las modificaciones a¡lículo 75), se est¡mó
procedente modificar su contenido, definiendo primeramente lo que debe
entenderse por bienes mostrencos para no generar controversia al momento de su
aplicación, ya que la iniciativa es omr.sa al respecto, porque únicamente hace
referencia a la percepcion de ingresos por la venta de bienes rnosfrencos. Con dicha
moditicación se da mayor claridad y precisión al l.r-rto de la Ley, toda vez que la
autoridad municipal, previamente a la subasta pública de bienes que acuerde
realizar, t¡ene la obligación de agotar el proced¡miento administ¡ativo
conespondiente para brindar la oportunidad a los dueños y/o a las dueñas de dichos
bienes de reclamar /os mlsrnos mediante la acreditación de propiedad respectiva.
El articulo queda de la siguiente manera:

"ARTICULO 75. Para efecfos de esta Ley, bienes mostrencos son aquellos
que el ayuntamiento retiene por no tener dueño aparente. Después de una
investigación y cumplido el plazo fijado para su reclamo en la Ley respectiva,
si no apare@ dueño tegítimo, el Ayuntamiento percibirá ingresos por
concepto de la venta de bienes mostrencos en subasta pública, tales como:

L Animales, y

ll. Bienes Muebles."

Es facuftad y responsabilidad de las administraciones municipales proyectar sus
ingresos presupuestales para cada ejercicio fiscal, considerando para tal etecto, los
antecedentes hisfor¡bos de la recaudación real obtenida con estimación al ciene en
el ejercicio anterior, asi como por las accrbnes y programas a implementar que
tengan como objetivo inqementar la recaudación para el año que s proyecta; en
su caso, a talta de ciftas estimadas, tomar como referente para hacer la proyección,
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/os concepfos y montos aprobados en la ley de ingresos del ejercicio inmediato
anterior.

Esta Comisión de Hacienda determinó respetar íntegramente y sin fimrtación algu
las est¡mac¡ones propuesfas por el Cabildo Municipal de Nuu Savi, Guenero,
cuanto a /os rngresos propios o de gestión (impuestos, contribuciones,
prductos y aprovechamientos), así amo de los montos esúmados en los rubros
de Participac¡ones y Apoftaciones Federales, sin que ello signifrque que representen
un ingreso seguro para el citado ayuntamiento, las cuales serán actualizadas una
vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 y emitidos los
criterios y montos de distribución por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

En razón de lo antes expuesto, /as y /os integrantes de esfa Comisión
Dictaminadora, determinaron respetar /os monfos y conceptos proyecfados gue se
consignan en el artículo 95 (con las modificaclones artículo 96), de la presente
tey de ingresos que importará el total mínimo de $109,767,263.ü) (Clento nueve
millones, sefecieafos sesenfa y siete mil, doscientos sesenfa y tres 00/1(N
M.N.), que representa el 86.5 por ciento respecto del eiercicio fiscal anterior tal y
como se constata en los comparativos del presupuesto de ingresos anexo a la
iniciativa que se dictamina.

Que /as y /os ¡ntegrantes de la Comisión D¡ctam¡nadora de Hacienda, con el obieto
de que exista congruencia en el cobro del derecho por concepto del seruicio del
atumbrado público, determinaron viable incluir un artículo cuarto transitorio
(reconiéndose /os subsecuentes), para el efecto de que exista erteza de los y las
contr¡buyentes, será obligatorio que el H. Ayuntamiento de Nuu Savi, Guenero, dé
a conocer a través de la gaceta municipal y en el portal electrónico respectivo, los
cosfos que se generan por el servicio de alumbrado pÚblico, para quedar en los
s¡guientes términos:

ARTíCULO CUARTO. Para el cobro det derecho por concepto del
se¡vicio del alumbrado público, el Ayuntamiento durante los meses de
febrero y marzo de cada año, dará a conocer a través de la gaceta
municipal y en el portal electrónico respectivo, a los contribuyentes:

l. El costo total por el suministro de energia eléctrica desünado al
alumbrado público en el municlpio;

ll. El número de luminarias, semáfbros, lámparas, Ios gasfos
administrativos, sueldos, salarios y prestaciones del personal operativo
involucrados directamente con la prestación de dicho setvicio;

\
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lll. El número del pad¡on de
inmuebles en el municipio, y

usuarios propietarios o poseedores de

lV. La cuota establecida en el convenio celebrado con la
organismo suministrador de energía elécüca.

Que /os Ayuntamientos, por conducto de sus respecfivos Cabildos, tienen
expresamente por Ley, la facultad para que en el proceso de análisis, discusiÓn y
aprobación en su caso de su Presupuesfo de Egresos para cada eiercicio fiscal,
realicen las estimaciones del gasto público, incluyendo la Deuda contingente
derivada det pago de taudos laborales que la autoridad competente les haya
impuesto como sentencia a los Municipios, ya sea de administraciones actuales y
anteriores por ser precisamente, obligaciones indeclinables de carácter institucional.

Que dichas soticitudes, al no cumplir /os requlsifos que al efecto establece la
Constitución Potitica de /os Esfados lJnidos Mexicanos, la Constitución del Estado,
así amo dlversos ordenamientos en la materia tales como: la Ley de Disciplina
Financiera para Ent¡dades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y
Responsabitidad Hacendaria, la Ley de Deuda Públ¡ca, y las respectivas leyes en el
ámbito estatat, et Congreso del Estado puntualmente ha dado respuesla a dichas
solicitudes, por lo que, esta Com¡sión Dictaminadora, determinó modifrcar el
arlículo décimo tansitorio (con las modifrcaciones a¡liculo décimo primero),
para establecer lo siguiente:

ARTíaULo DÉctÚo PRIMERo. En obse¡vancia de la Ley orgánica del
Municipio Libre y de la Ley de Presupuesto y Disciplina Fiscal, ambas
det Estado de Guerrero, el presupuesfo de egresos del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Ñuu Savi, Guerrero, considerará en su
presupuesto de egresos, las previsiones rrecesarras para cumplir de
manera institucional, con las obligaciones y adeudos derivadas de
sentencras o laudos laborales. El uso y destino de los r*ursos para
esfe efucfo deberán se¡ fiscalizados por la Auditoría Superior del
Estado, en la revisión de la Cuenta Pública respectiva. Este municipio
reconoce que es et único obligado a cumplir con el pago de sentencias
y laudos laborales a través de sus recursos propios y luentes de
financiamiento permitidos por la Ley y que no reguieren autorización
del congreso det Estado, razén por la cual no se deáe vincular al Poder
Legislativo con el ob¡eto de gue este municipio cumpla con su
obligación insütucional ¡ntrans¡eribte de pago dada su autonomía
tri buta ri a y pres u pu esta L

Que en el análisis y revisión de la propuesta de Ley de /ngresos que nos ocupa'
esta Comisión de Hacienda considera peñinente modificar el a¡tículo transitorio

11

\

§

au

\



--."31
PODER LEGISLATIVO

r-ecrsr-ÁTupÁ

G UERRERO

décimo tercero y adicionar el at7ículo transitorio décimo_cuaño, conslsfenfes
en establecer la obligación al H. Ayuntamiento Municipal de Ñuu Savi, Guenero, a
través de la Secretaría de Finanzas y/o Tesoreria Municipal incremente
recaudación del impuesto predial no menor del 20%o respecto del eiercicio fiscal
año 2024, detectando a las y los contribuyentes con adeudos e in@ntiv
mediante estímulos, para alcanzar la meta recaudatoria, lo anterior, en razón de
a juicio de esfa Comisión dictaminadora /os rngresos por el concepto de impuesto
predial pueden ser incrementados a través de campañas, promociones, estímulos
o requerimiento.s gue se hagan hacia aquellos contribuyentes que no han cumplido
an su obligación.

En los términos anteriores y anforme a lo establecido en el añiculo 66 del Código
Fiscal de la Federación, el Ayuntamiento requerirá el monto total de los adeudos,
otorgando a las y los contribuyentes ¡ncent¡vos o en su caso, en mensual¡dades que

no podrán exceder de 12. En este senfido dichos añículos fransÍonbs quedan en
los términos siguientes:

ARTicuLo DÉctÚo TERCERo. El Ayuntamiento a través de su Cabildo
como órgano de ej*ución, la Secretaría de Finanzas y/o la Tesorería
General, deberá generar las condiciones necesarías para la promoción
de acciones tendientes a elevar la recaudación municipal Por concepto
de impuesto predial. La proyección de ampliaclón de la recaudación no
podrá ser superior del 20% respecfo del año anterior, para lo cual
deberán impactar ta base de contribuyentes con adeudo, e
implementando medidas derivadas de la Ley de Estímulos Fiscales y
realizar los requerimientos administrativos de Eiecución Fiscal, para
alcanzar la meta r*audatoria, y en su caso celebrar el Convenio de
Administración con el Gobiemo del Estado.

ARTicULo DÉctuo cUARTo. De conformidad con lo establ*ido en el
primer párrafo del artículo 66 del Código Fiscal de la Fedención, el
Ayuntamiento, rcquerirá a las y los contribuyentes con adeudos la
liquidación total de su adeudo, estableciendo para cada caso concrefo
previa solicitud, el pago total en una sola exhibición con algún üpo de
incentivo o en su caso, en mensualidades, las cuales no habrán de
exceder de 12 (en el año frscal), para lo cual, el cabildo autorizará las
formas y modalidades de pago en cada eiercicio fiscal.

Atendiendo las resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
la Comisión de Hacienda, consideró peñinente incluir un a¡lículo d&imo quinto
tansitorio para establecer de manera precisa que es facultad del congreso del
Estado reatizar las modificaciones que sean necesarias a efecto de evitar ¡ncun¡r o
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reiterar actos reclamados o que contravengan disposiciones constitucionales, para
quedar como sigue:

ARTicuLo DÉclÚo QUtNTo. Con el objeto de respetar el
constitucional y las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia
Nación, en los expedientes A.l. 36/2023 y sus acumuladas 34/2023
39/2023, se autoriza al Congreso del Estado para realizar las
modificaciones gue resulten necesanbs para evitar incurrir en
repetición de acfos reclamados.

En el estudio y análisis de la presente lniciativa de Ley, las y los integrantes de la
Comisión Dictaminadora de Hacienda por las consideraciones expuesfas en /a
misma, asÍ como los mot¡vos que la originan, la est¡mamos procedente.

En base al análisis realizado, esta Comisión de Hacienda, aprueban en sus términos
el Dictamen con Proyecto de Ley, en razón de ajustarse a derecho".

Que en sesión iniciada el 19 y concluida el 20 y en sesión del 26 de diciembre del
2A24, el Diclamen en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura,
por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262,264 y 265 de la Ley
Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Guenero Número 231, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del
Dictamen, al no exist¡r votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado
d¡putados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen
en lo general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61
fracción I de la Constitución PolÍtica Local,227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide la siguiente:

13

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Congreso del Estado ¡ealizó la Declaratoria siguiente: "Esfa
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Ley de lngresos para el Municipio de Ñuu Savi del Estado de
Guenero, para el Ejercicio Fiscal 2025. Emítase la Ley conespondiente y remítase
a las autoridades competentes para los efectos /egales conducentes".
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ESTADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.

TíTULo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO l. La presente Ley es de orden público y de observancia general para
el Municipio de Nuu Savi, quien para erogar los gastos que demandan la atención
de su administración municipal; atribuc¡ones, funciones, servicios públicos y demás
erogaciones a su c¿¡rgo, su Hacienda Pública, percibirá durante el Ejercicio Fiscal
2025, los ¡ngresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:

S..\

MUNICIPIO DE ÑUU SAVI
C,R.I Iniciativa de Presupuesto de lngresos Armonizado para el Ejercicio

Fiscal 2025
Total
1 lmpuestos (CRl)

lmpuestos sobre los ingresos1.1

Diversiones y espectáculos públicos
1.2.. lmpuestos sobre el patrimonio

lmpuesto predial
r.3. . lmpuestos sobrc la producción al consumo y las transacciones
1.3.'t. Sobre adquisición de inmuebles
1.4. . lmpuestos al comercio exterior
1.6. . lmpuestos ecológicos
1.7. . Accesorios de impuestos
1.7.2. Recargos

Otros ¡mpuestos1.8. .

1.8.1. Por recolección, manejo y disposición final de envases no retomables
1.9. . lmpuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en

eiercicios fiscales anter¡ores, pendientes de liquidación o pago.
3 Contribuciones de mejoras
3.1.. Contribución de mejoras por obras públicas

3.9. . Contribuciones no comprendidas en las fracciones de la ley de ingresos
causadas en ejercicios fiscales anter¡ores pendientes de liquidación o
pago.
Derechos

LEY NÚMERO I17 DE INGRESOS PARA EL MUNICIP¡O DE ÑUU SAVI DEL

CAPíTULO ÚN¡CO

§

1.1 .1.

1.2.1.

4.
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MUNICIPTO DE ÑUU SAV¡

lniciativa de Presupuesto de lngresos Armon¡zado para e
Fiscal 2025

I Ejercicio

Derechos por el uso, goce, aprovecham iento o explotac¡ón de bienes de

licodominio
4.1. .

Por el uso de la vía publica4.1 .1.
Derechos a los Hidrocarburos4.2..
De por o ryI osctden sea tachosrec pres4.3..
Servicios generales en panteones4.3.1
Ecología4.3.2.

pota nnta oadlcaaleb vrvl o ed a auE s4.3.3.
de pto rvici rcobtradb Uodeo a umsedeoc cen t¿cre ohbCo dero por4.3.4

Servicio de limpia, aseo público, reco slado, tratamiento Y disPosiciÓn

final de res¡duos
lección, tra4.3.5.

Servicios municiPales de salud4.3.6.
lrá o civina roteccmito nu cldn e Snr da recclo p pvOSrestadeS rvi oS p po4.3.7

Otros derechos4.4. .

4.4.1 .
casa habitación, restauraciÓn o

lotificación y re lotificación, fusión y

subdivisión.

Licencia para constru
reparación, urbanizació

cción edificios o
n fraccionamiento,

Licencias para el alineamiento de edificios o casas habitación y de

pred ios.
4.4.2.

cronitarcro Scasa bhaodnlara emodL ncice Sa pa4.4.3

úblicauras en la vía

cciónJa
cto

eJ

n denco strutartu ed zafa aarsorm oSo dn pee paE pexped
dn erestacaseta ra aacrola dn eoca nsta pa b pÍactu ennfrae truS pú

eraneeranamdefecuta smoCOa Slefote n adb copu

4.4.4.

Exped ó b¡ ntaan maeros mn atesos stdn e rm v regpe4.4.5
Expe ita Starca Sdo codu pp vm c no dd lo on tra4.4.6.
c CSrV cataos strauo SEavanla OSo Sia ed vpp4.4.7

ció
to4

taa eloftzact snerm so auto pond ed vrefreCI o pennExped
n e acn n desearos enS SS oca leECbl m entoe dnto esta cuyo genfu c no ma

ción de servicios ue inclu ansue endiobeb¡das alcohólicas o la

4.4.8.

Licencias, permisos o autorizac locación de anuncios o carteles
ublicidad.la realización de

iones para la co4.4.9.

Reg med estadobo drernoton ncoe nco VEdoncua sstro4 4.10.
Derechos de escrituración4.4.1',l
Por los servicios Prestados Por dé Protección civil y bomberos

munlcl
la dirección4.4.12.

\

c.R.r

drenaje, saneamiento

edificios
licencias

pa raservrclo

constancias, cert¡f¡cac¡ones,

licencias,
o

civil,
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lniciativa de Presupuesto de lngresos Armonizado para el Ejercic to
MUNICIPIO DE ÑUU SAV¡

4.5.. Accesorios de derechos
Recargos4.5.1.

4.5.2. Gastos de ejecución
4.9. . Derechos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causa

ercicios f¡scales anteriores,
dos en

ndientes de I oauidación o de
Productos5

Productos5.1. .

Anendamiento, explotación o venta de bienes muebles e inmuebles

Ocupación o aprovechamiento de la vÍa publica5.1.2.
5.1.3. Conales y conaletas

Conalón municipal5.1 .4.
Baños públicos5.1.5.
Conales de maquinaria agrícola5.1.6
Ad q I icio p poyo la idadS mco nu esa au S n S faa

Servicios de protección privada5.1.8.
Productos d¡versos5.1.9.
Productos financieros5.1.10

AO Productos no comprendidos en las fracciones
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

de la ley de ingresos

Aprovechamientos
6.1. . Aprovechamientos

Multas fiscales6.1.1 .

6.1.2.
Multas de tránsito municipal6.r.3.
M Ita d la sro d ag potab I d a) lcanta ril Iado v entomSA anenre aeeIm n e UAu S e co6.1.4
Multas por concepto de protección a medio ambiente

6.1.6. Concesiones y contratos
Donativos y legados6.1.7.
Bienes mostrencos6.1.8.

6.1.9. lndemnización por daños causados a bienes municipa les

lntereses morator¡os6.1.10.
Cobros de seguros por siniestros6.1.11.
Gastos de notificación y ejecución6.1.12.

rovechamientos patrimonialesAp6.2..

16
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venta de5.1.7.
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Multas administrativas

6.1.5.
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MUNICIPIO DE NUU SAVI
c.R.t Iniciativa de Presupuesto de lngresos Armonizado para el Eiercicio

Fisca! 2025
Accesorios de aprovechamientos6.3

6.3.1. Recargos y actualizaciones
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de de

deíngresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes
la ley6.9

Participaciones y aportaciones8
Participaciones
Participaciones federalesI 1 .1.

Fondo general de participaciones (FGP)8.'t.1.1
Fondo de fomento municipal FFM8.1.'.!.2
Aportaciones8.2
Aportaciones federales8.2.1.
F d de porta pa t¡an est cturu afa socrCSn fa aon o a c o8.2.1 .1

F d d portacio pa I fo rlale to d pI I OSmI enI e muos nefa ca ESnon o e8.2.1 .2

8.3, .

Provenientes del gobierno federal8.3.1
Provenientes del gobiemo estatal
T fe ncras, Is bsid I v bvenc ron v otras ayudasesos ususnto essn re as nacfa9
lngresos derivados de financiamientos0
E p stito f¡ entos utorizad po I cong d I estadsore eoS eIa Im am re oS n na c0.1.3.
Presupuesto de ingresos
lngreso pa ra el ejercicio fiscal 2025

ART|CULO 2. Pa¡a los efectos de la Ley de lngresos del Municipio de Ñuu Savi,
Guenero se entenderá por:

l. Accesorios: Los ingresos que percibe el Municipio por concepto de recargos,
multas y gastos de ejecución.

ll. Anuncio Publicitario: se entiende aquel que por medios visuales y auditivos
dfunda cualquier mensaje relacionado c¡n la venta o producción de bienes o
servicios, y en tanto se realice, ubique o desanolle en la vía pública del Municipio o

sea visible desde las üalidades del Municipio, así como de los sitios o lugares a los
que tenga acceso el Público.

!. Aportaciones: Los Fondos de Aportaciones Federales transferidos por la

Federación por conducto del Estado a favor de los Municipios.

17
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liquidación o pago

8.1. .

Convenios

8.3.2.
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tV. Aprovechamientos: Los recargos, las muftas y los demás ingresos de derecho
público, no clasificables como impuestos derechos y productos.

V. Autoridades Fiscates: Las encargadas de la aplicación de esta Ley' contenidas
en el Artículo 10 de la misma.

Vt. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ñuu
Savi, Guenero

s-
§§

Vll. Base: La manifestación de riqueza gravada, siendo necesaria una estrecha
relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se apl¡ca la tasa o tarifa

del ¡mpuesto.

Vlll. Contribuyente: Persona física o moral que se encuentre en s¡tuación jurídica

o de hecho prevista en este ordenam¡ento.

lX. Convenio: Acuerdo de dos o más voluntades que crea, modifica, extingue o

transfiere derechos y obligaciones.

X. CÉdito Fiscal: Es la obligación fiscal determinada en cantidad liquida, y deberá
pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas.

Xl. "CFDI": Comprobante Fiscal Digital por lntemet preüsto en el Código Fiscal de

la Federación y toda su normatividad relacionada.

Xll. Documento Electrónico: Documento o archivo electronico creado c,on una

aplicación, que incluye información en texto, imagen o audio, enviada o recibida por

medios electronicos o migrada a estos a través de un tratamiento automatizado y
que requiera de una henamienta informática específica para ser legible o
recuperable.

Xlll. Documento Electrónico oñcial: Documento o archivo electonico creado con

una aplicación que contiene información en texto, imagen o audio, enviada o
recibida por medios electronicos o migrada a estos a través de un tratamiento
automatizado y que requiera de una henamienta informática específ¡ca para ser
legible o recuperable, emitida por la autoridad fiscal que @ntiene un sello digital que

le otorga validez oficial.

XlV. Datos personales: Toda la información numérica, aifabética, gráfica,

fotográfica, acústica o de cualquier otro t¡po concemiente a una persona física,

identificada o identificable. entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que

esté entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que este referida a las
18
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características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar,
domicilio, número telefónico, patrimon¡o, ideología y opiniones políticas, creencias
o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físico o mental y las
preferencias sexuales.

XV. Derechos: Las contribuciones establecidas en la Ley por servicios que presta
el Municipio en sus funciones de derecho público, así como por las actividades de
los part¡culares sujetos a control administrativo Municipal.

XVl. Dirección de Catastro: La Dirección de Catastro dependiente de la Tesorería
del Municipio de Ñuu Savi.

XVll. Ejercicio fiscal: El comprendido del I de enero al 31 de diciembre del año
2025.

XVlll, Estado de Cuenta: El documento donde se contiene el reporte de adeudos
de un contribuyente con fines informativos y que no const¡tuye instancia.

XlX. Firma Digital: Medio gráfico de ¡dentificación cons¡stente en la digitalización
de una firma autógrafa mediante un dispositivo electronico, que es utilizada para
reconocer a su autor y expresar su consentimiento.

XXl. Gastos de Ejecución: Erogaciones efectuadas durante el Procedimiento
Administrativo de Ejecución.

)(Xll. Notificación Electrónica: Acto administrativo jurídico formal por medio del
cual, a través del uso de medios electronicos y telemáticos, tales como páginas web
o coreos electronicos, observando las formalidades legales preestablecidas, se
hace fehacientemente del conocimiento de los contribuyentes, terceros,
responsables solidarios, representantes o personas autorizadas el contenido de un
acto o resolución.

XXlll. lmpuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones
establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales, que se encuentran
en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.

XXIV. Ley: La Ley de lngresos del Municipio de Ñuu Savi, Guenero, para el Ejercicio
Fiscal 2025.

§
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XXV. Municipio: El Municipio de Ñuu Savi, Guenero

)(XVL M2: Metro Cuadrado.

XXVll. Objeto: Al elemento económico sobre el que se asienta la contribución.

XXVlll. OPD: Orden de pago dig¡tal generada a través de los sistemas lnformáticos
que autorice la Tesorería Municipal, misma que debeÉ ser utilizada por todas las
áreas que emitan órdenes de pago o liquidaciones de contribuciones y de cualquier
ingreso previsto en esta Ley.

XXIX. Recargos: lncrementos en la cantidad a pagar por el suieto pasivo de
determinadas contribuciones, calculados mediante la aplicacbn de coeflcientes
sobre la base imponible o liquidable, o bien sobre la cuota de la contribución.

XXX. Refrendo: Es el acto por el cual el contribuyente solicita a las Autoridades
competentes la actualización de su registro Municipal de contribuyentes.

XXXI. Subsidio: Asignaciones dest¡nadas a favor de los municip¡os con la finalidad
de apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, en caso de desastres naturales o
contingencias económicas, así como para dar cumplimiento a convenios suscritos'

XXXll. Sujeto: Persona física o moral que debeÉ realiza¡ el pago de la contribución.

XXXlll. Tasa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el monto de la
contribución.

XXXV. Tarifa o cuota: Cantidad liquida a pagar por una unidad de grabación.

XXXV. UMA: Unidad de Medida y Actualización

XXXVI. Unidad Económica: Todo establecimiento comercial, industrial o de
prestación de servicios que se encuentre dentro del tenitorio del Municipio de Ñuu
Savi, Guenero; en todo lo no previsto por la presente Ley para su interpretación se
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal Número '152, Reglamentos
Municipales y de aplicación supletoria las Leyes Fiscales Estatales, Federales y
Jurisprudencias en Materia Fiscal.

La Hacienda Municipal podrá recibirde los contribuyentes, el pago anticipado de las
contribuciones fiscales conespondientes al ejercicio fiscal s¡guiente, sin perjuicio del
cobro de las diferencias que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas.

§
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ART¡CULO 3, Las contribuciones que se perciban seÉn las establecidas por esta
Ley de conformidad con el objeto, sujeto, base, tasa o tarifa y época de pago a que

se refiere la Ley de Hacienda Municipal en vigor.

ART¡CULO 4. Para efectos de esta Ley se denominaÉn contribuyentes de
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovecham¡entos
municipales, a las personas físicas o morales, cuyas actividades o situación legal
coincidan con el hecho generador de un crédito fiscal, prescrito en la norma jurídica.

ARTíCULO 5, La recaudación de los impuestos, contribuciones de mejoras,
derechos, productos y aprovechamientos se hará a través de las oficinas
recaudadoras centrales o extemas de la Tesorería Municipal y se concentraÉn a la
caja general de la misma.

Sólo por disposición expresa de la Ley o mediante convenio podÉ habilitarse a otras
autoridades municipales, personas, organismos, dependencias e instituciones
bancarias como agentes fiscales para la recaudación, reporte y entrega de
determ¡nado impuesto, derecho, producto o aprovechamiento. Ningún agente fiscal
tendÉ facultades para reducir o aumentar las cuotas y tarifas establecidas conforme
a la presente Ley.

ARTíCULO 6. Para la aplicación de esta Ley, el Municipio de Ñuu Savi, Gro.,
cobrará de acuerdo con las cuotas, tarifas y porcentajes establecidos en esta Ley,
en materia de impuestos, derechos, productos y aprovecham¡entos.

El ingreso por concepto de ¡mpuestos, derechos, productos y_ apmvechamientos,
que ócaude el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ñuu Savi, Gro., en el
Ejercicio Fisc-al 2025, aplicaÉ el redondeo al entero inmediato anterior cuando el
cálculo resulte con centavos de 0.01 al 0.99.

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAP¡TULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcc¡ÓN Út'l¡cl
DIVERSIONES Y ESPECTÁGULOS PÚBLICOS

ARTíCULO 7. El ¡mpuesto por la celebración de diversiones y espectáculos
públicos, se pagará de acuerdo con el porcentaje siguiente:

21
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Núm. Concepto %
Teatros, circos, carpas y diversiones similares, sobre el boletaje
vendido.

il. Eventos deportivos: béisbol, fútbol, box, luchas libres y
similares en cada ocasión sobre el boletaje vendido.

el 7 .5o/o

ilt. Eventos taurinos sobre el boletaje vendido. el 7 -5o/o

tv. Exhibiciones, exposiciones y s¡milares sobre el boletaje
vendido.

el 7 .5o/o

Centros recreativos sobre el boletaje vendido. el 7 .5o/o

VI Bailes eventuales de especulación, si se cobra la entrada,
sobre el boletaje vendido.

el 7 .5o/o

vil. Bailes eventuales de especulación, sin cobro de entrada, por
evento.

2
UMAS

vilt Bailes particulares no especulat¡vos, cuando se desarrollen en
alqún espacio público, por evento.

l UMA

tx. Excursiones y paseos tenestres o sobre el boletaje vendido el 7 .5o/o

X. Otras diversiones o espectáculos públicos no especificados,
sobre el boletaje vendido, inclusive sobre los pagos de derecho
de entrada s¡n boleto o contraseña, que autoricen el acceso al
local.

ART¡CULO 8. Los establecimientos o locales comerciales que, independientemente
de su giro, se dediquen de manera habitual o permanente a la explotación de
diversiones o juegos de entretenimiento, cubrirán el impuesto de acuerdo con las
s¡guientes tarifas:

CAPiTULO SEGUNDO
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN ÚNtCA
¡MPUESTO PREDIAL

Núm. Concepto

1.0Máquinas de video-juegos, por unidad y por anualidad

0.50Juegos mecánicos para niños, por unidad y por anualidad.il.

0,50ilt. Máquinas de golosinas o futbolitos por un¡dad y por anual¡dad.

ART¡CULO 9. Este impuesto se causaÉ y se pagaÉ de conformidad con las tasas

22
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y épocas de pago de la siguiente manera:

l. Los predios urbanos y sub-urbanos baldíos pagarán el 8 al millar anual sobre el
valor catastral determinado.

ll. Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el servicio
turístico pagarán el 8 al millar anual sobre el valor catastral determinado.

lll. Los predios ústicos baldíos pagarán el 8 al millar anual sobre el valor catastral
determinado,

lV. Los predios urbanos, sub-urbanos y rusticos edificados, pagaÉn el 8 al millar
anual sobre el valor catastral determinado.

V. Los predios en que se ubiquen plantas de beneficio y establecimientos
metalúrgicos pagarán el 8 al millar anual sobre el valor catastral determinado.

Vl. Los predios ejidales y comunales pagarán el 8 al millar anual sobre el valor
catastral de las construcciones.

Vll. Los pred¡os y construcciones ubicados en las zonas urbanas, sub-urbanas y
rústicas regularizadas mediante programas sociales de regularización de la
tenencia de la t¡ena, creados por los Gobiemos Estatal y Mun¡c¡pal pagaftán el 8 al
millaranual sobre el 50% del valor catastral determinado, ún¡camente en el ejercicio
fiscal en que queden regularizados a excepción de aquellos que estén al coniente
del pago del impuesto.

Vlll. Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados de nacionalidad
mexicana destinados exclusivamente a su casa-habitación, pagarán este impuesto
aplicando la tasa del 8 al millar anual sobre el 50% del valor catastral determinado.

Este beneficio se concederá siempre y cuando el inmueble sea de su propiedad; si
el valor catastral excediera la cantidad de 6,000 unidades de medida y actualización
(UMA) vigentes, por el excedente se pagará conforme a la fracción lV de este
artículo.

En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de 60
años que se encuentren inscritas en el lnstituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores (INAPAM), madres solteras, padres solteros y personas con
discapacidad.

Por cuanto, a las madres solteras y padres solteros y personas con discapacidad,
se requerirá necesariamente que acrediten dicha situación con un documento
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idóneo.

En ningún caso la contribución a pagar seÉ menor de una unidad de medida y
actualización (UMA) vigente.

Las bases y tasas para el cobro del impuesto predial establecidas en el presente
artículo seÉn aplicables, independientemente de que el Ayuntamiento
Constitucional, firme convenio con el Gobiemo del Estado, para la Coordinación de
la Administración y cobro del lmpuesto Predial en los términos señalados en la Ley
número 427 del Sistema de Coordinacbn Hacendaria del Estado de Guenero.

CAPíTULO TERCERO
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y TRANSACCIONES.

SECC!ÓN ÚN¡CA
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES.

ARTiCULO 10. Este impuesto se causará y pagará aplicando la tasa de 2Yo sobre
el valor más alto que resufte de comparar entre el avalúo cataslral, el avalúo con
fines fiscales elaborado por peritos valuadores, autorizados por la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobiemo del Estado y el valor de operación, y en los
casos no previstos aplicará lo dispuesto en la Ley Número 492 de Hacienda
Municipal del Estado de Guenero.

Cuando el objeto de la traslación de dominio fuere un inmueble cuya adquisición
provenga de fraccionamiento, subdivisión o fusión de bienes inmuebles las
Autoridades Fiscales deberán asegurarse a través del recibo emitido por la
Tesorería Municipal, que se hayan pagado los impuestos conespondientes a las
contribuciones municipales no recaudadas en Ejercicios Fiscales anteriores sobre
fraccionamiento, fusión, subdivisión y construcción de bienes inmuebles del
presente ordenamiento; cuando tal impuesto no se hubiere pagado deberá enterarlo
el adquirente del inmueble en calidad de responsable solidario además del impuesto
que menciona este artículo.

El enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar el adquiriente.
Así como informar de manera oportuna el cambio de propietario ante la Tesoreria
Municipal por medio de la Dirección de Catastro, evitando con esto se genere la
duplicidad de cuentas sobre un mismo inmueble.

Con la finalidad de dar certeza jurídica al contribuyente, los notarios públicos
debeÉn asentar expresamente en el cuerpo de la escritura la prevención hecha a
los contratantes sobre facultades del intercambio de información que las
Autoridades Fiscales de los tres órdenes de gobiemo tienen para verificar el valor
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efectivamente pactado entre las partes que intervengan en la celebración de actos
traslativos de dominio, para el cotejo y verificación del valor efectivamente cubierto
por la operación, y de que, en caso de que se haya diferencias, pueden ser sujetos
a determinaciones posteriores de créditos fiscales

Asimismo, deberán verificar de forma expresa que el impuesto sobre adquis¡ción de
inmuebles y de todos los derechos relacionados con el mismo este amparado por
un CFDI vigente, en los portales electrónicos del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) y que dicho comprobante sea expedido por el Municipio, por el
mismo monto que ampare el comprobante presentado a nombre específicamente
de la persona física o moral que adquiera el inmueble.

Por lo que, para la validez del CFDI que ampare el pago de dicho impuesto, n¡ngún
tipo de representación impresa tendrá valor probatorio alguno porsí misma. Sólo el
archivo electronico que contenga el CFDI una vez verificado de conformidad con lo
dispuesto en el pánafo anterior y vinculada a la OPD hará prueba plena del pago
efectuado.

CAP¡TULO CUARTO
ACCESORIOS DE IMPUESTOS.

SECOÓN ÚNICA
RECARGOS Y ACTUALIZACIONES.

ART¡CULO 11. Se cobraÉn recargos por el pago extemporáneo o moroso del
impuesto predial, a través de la Tesorería Municipal; Asimismo, percibirá lngresos
por actualizaciones de este impuesto, que no fueron cumplidas con oportunidad en
el ejercicio fiscal actual o anteriores conforme a lo establecido en el Artículo 17-A
del Código Fiscal de la Federación.

CAPíTULO QUTNTO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN SEGUNDA
RECOLECC!ÓN MANEJO Y DISPOSTCIÓN FINAL

DE ENVASES NO RETORNABLES.

ART¡CULO 12. Con el objeto de implementar programas y acciones para la
prevención y protección del medio amb¡ente, los Municipios percibiÉn ingresos por
concepto de la recolección, manejo y disposición final de envases no retomables,
que cobrarán a las empresas productoras, mayoristas o venta al mayoreo,
distribuidoras de los bienes y serv¡c¡os que a continuación se clasifican:

\ \
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l. Envases no retomables que contienen productos no tóxicos:

ll. Envases no retomables que contienen productos tóxicos:

T|TULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO PRIMERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS.

SECC!óN ÚNrcA
COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS.

ARTíCULO 13. Los derechos por cooperación para la construcción, reconstrucción
o reparación de obras públicas, se determinarán conforme al importe del
presupuesto para la obra de que se trate, y se pagaÉn dé acuerdo con los
convenios establecidos entre el Ayuntamiento y los beneficiarios de la obra. Las
contribuciones para las obras públicas tendÉn el carácter de obligatorias y en caso
de incumplimiento se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución fiscal
previsto en el Código Fiscal Municipal en vigor.

De la Cooperación para Obras Públicas de Urbanización:

l. Por instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal;

ll. Por instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;

lll. Por tomas domiciliarias;

Valor en UMA -§Conceptos
lo.oo \ J¡a) Refrescos.
7.00 \b) Agua
3.50c) Cerveza
1.70d) Productos alimenticios diferentes a los señalados
1.70e) Productos químicos de uso doméstico.

Valor en UMAConceptos
2.80a) Agroquímicos
2.80b) Aceites y aditivos para vehÍculosautomotores.
1.70 Ic) Productos químicos de uso doméstico.
2.80d) Productos químicos de uso industrial.

?6
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lV. Pavimento o rehabilitación del pavimento, por metro cuadrado;

V. Por guamiciones, por metro lineal;

Vl. Por banqueta, por metro cuadrado.

TiTULo cUARTo
DERECHOS

CAP|TULO PRIMERO
USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCÉN ÚNICA
POR EL USO DE LA V¡A PÚBLrcA

ARTíCULO 14. Por virtud de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal Federal

N
\

\s
\S

vigente, se actualiza el cobro de derechos por el uso de la vía pública, a
prestadores de servicios y comercio ambulante como a continuación se indica.

b) Comercio ambulante en las demás comunidades, diaria.

los

VALOREN
UMAI, COMERCIO AMBULANTE:

1) Los instalados en puestos semi-fijos en vía pública pagarán de acuerdo con
la siguiente clasificación:

1.50a) Puestos semi-fijos en las zonas autorizadas por el Ayuntam¡ento
Constitucional y con las medidas permitidas, dentro de la cabecera municipal,
por semana.

1.0b) Puestos semi-frjos en las demás comunidades del Municipio.

2. Los que sólo vendan mercancías en las calles s¡n estacionarse en lugares
determinados, que expendan en vitrinas portátiles o sobre canos de mano,
pagarán de acuerdo a la clasificación siguiente:

0.18a) Comercio ambulante en las calles autorizadas por el Ayuntamiento
Constitucional, dentro de la cabecera municipal, diaria.

0.10
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e uestas otros similares, r evento

SECCIÓN SEGUNDA
SERVICIOS GENERALES EN PANTEONES

ARTiCULO 15. Por la autorización de los servicios prestados dentro de los
panteones se pagaÉn derechos conforme a la tarifa siguiente:

\
§§)

\

VALOR EN
UMAII. PRESTADORES DE SERVIC]OS AMBULANTES:

\

1 ) Por el uso de la vía pública los prestadores de servicios ambulantes en el
área geográfica del Municipio pagarán derechos de conformidad a la siguiente
tarifa:

o't!$a) Aseadores de calzado, cada uno diariamente.

'Ttb) Fotógrafos, cada uno anualmente.

2.60\-v
5.00d) Músicos, como tríos, mariachis, duetos y otros similares, anualmente.

o.20

VALOR EN
UMAConcepto

0.30
1.00ll. Exhumación r cue
2.OO't. De de transcunido el término de le
0.402. De carácter prematuro, cuando se hayan cumplido los requisitos legales

necesanos
1.00

lV. Traslado de cadáveres o restos áridos
0.501. Dentro del munici to
1.002. Fuera del munici io dentro del Estado
1.003. A otros Estados de la ública
3.004. Al extran ero

28

c) Vendedores de boletos de lotería instantánea, cada uno anualmente.

l. lnhumación oor cuerpo

lll. Osario quarda y custodia anualmente
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SECCIÓN TERCERA
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO

Y SANEAMIENTO

ART¡CULO 16. El Ayuntamiento Constitucional percibiÉ los ingresos de los
derechos que se ocasionen por los seMcios de agua potable, drenaje, alcantarillado
y saneamiento a través del organismo público encargado de este servicio,
enteÉndolos y concentrándolos a la caja general de la Tesorería Municipal, de
acuerdo con las tarifas que se aprueben por los órganos facultados para ello, de
conformidad con la legislación vigente.

Para la aplicación de las tablas que consisten en la base del cobro de los servicios
de agua potable, se utilizará el criterio establecido por la metodología de cobro sin
memoria que significa, aplicar la totalidad del consumo en el rango en el que se
ubique, sin tomar en cuenta los rangos anteriores.
Los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam¡ento y disposición
final de sus aguas residuales se causarán y se pagarán de acuerdo mn el
consumo que corresponda a las siguientes tarifas, a precios y costos actualizados:

1.1 .1 . Por servicio de abastec¡miento.

Tipo Tarifa Mensual UMA
Tarifa Tipo Doméstica (DO) 0.20

b) Tarlfa tipo (CO) COMERCIAL. Todos los inmuebles con características de
comercio, moteles, hoteles, casas de huéspedes, vecindades, farmacias, tiendas de
abanotes, tortillerías, restaurantes, tiendas de ropa, papelería, mercerías,
zapaterías, talleres mecánicos, quedando incluidos todos aquellos cuyo fin sea
diverso al de casa habitación u obtenga un beneficio por el giro que desanolla.

1.1.1 Por servicio de Abastecimiento

Tipo Tarifa Mensual UMA
Tarifa Tipo Comercial (CO) 0.50

29

I. POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.

a) Tarifa tipo: (DO) DOirÉSTlCA. Todos los predios con características de
construcción habitacional precaria y económica.
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II. POR CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE:

t!I. POR CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE:

IV. OTROS SERVICIOS:

Pagarán estos derechos aplicando el 50% de descuento a las personas mayores de

60 años que se encuentren inscritas en el lnstituto Nacional de las Personas Adultas

-§Jvatoren UüA VA) TIPO DOMESTICO
2.oo \--§a) Zonas populares, sem¡-populares.

\-\B) T|PO COMERCTAL
18.00a) Comercial tipo A.
10.50b) Comercial tipo B.
6.80c) Comercial tipo C.

Valor en UMA
Concepto

1.20a) Zonas populares, semi-populares.
5.00 Lb) Comercial

Concepto Valor en UMA

a) Cambio de nombre a contratos. 0.50

2.00

c) Excavación en adoquín pot rn2. 1.70

d) Excavación en asfalto por m2. 1.50

e) Excavación en empedrado por m2. 0.80

f) Excavación en tenacerÍa por m2.

g) Reposición de concreto hidráulico por metro cuadrado 1.00

0.90

i) Reposición de asfalto por metro cuadrado. 1.00

j) Reposición de empedrado por metro cuadrado. 0.90

k) Reposición de tenacería por metro cuadrado. 0.60

l) Desfogue de tomas. 0.50

m) Reconexión. 1.80

n) Corte de pav¡mentación por metro lineal. 2.OO

30
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b) Excavación en concreto hidráulico por metro lineal.

0.70

h) Reposición de adoquín por metro cuadrado.
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Mayores (INAPAM), madres y padres solteros en condiciones de pobreza' perso

con discapacidad, pensionados y jubilados de nacionalidad mexicana.

SECCIÓN TERCERA
ECOLOGíA

ARTíCULO 17. Con el propósito de implementar programas y acciones

encaminadas a la protección y prevención del entomo ecológico en el Municipio, el

Ayuntam¡ento cobiará a través de la Tesorería Municipal los derechos conforme a

la sigu¡ente tarifa:

SECCIÓN CUARTA
COBRO DE DERECHO POR CONCEPTO DE SERVICIO DE ALUMBRADO

PÚBLICO.

s

\-'

ARTiCULO 1g. Objeto: La prestación del servicio de-alumbrado público incluyendo

"r' 
.ip"r""oL, ámpr¡acion,'rehabilitación, reposición de líneas, reposic¡ón de

luminarias,lámparasymantenimientoqueprestanlosAyuntamientosdelestadode
é;;;¿ án h vía óoulic., en calles, avenidas' bulevares' caminos vecinales'

Valor en UMAConceptos

0.50l. Por verificación para establecimiento de una nueva o amPliación de obras

ervrclos, industria, comerc¡o.
2.00L Por permiso para Poda Ue er¡ot público o Privado-
o.20ll. Por permiso para denibo ico oprivado por centímetro d

iámetro del tronco.
de árbol públ

0.80. Por licencia ambiental no reseryada a la federación.
1.00Por autorización de re istro como nerador de emisiones contaminantes.
1.00l. Por solicitud de istro de desca de uas residuales.
11.00nfo festacio d ti rosos.nouosderesSenoS m nrme
0.60ll. Por manifiesto de contaminantes.
2.O0ncÍa on elaa efeddNA anoÍa resedn fle oIPo xtrae ccloX.
7.00Movimientos de actividades riesgosasdentro de empresas, negoc¡os

5.00ctoamb¡ental, informe Preve

informe de riesgo.
l. Por registro de man ifestación de imPa

2.OOcrofed na a e laASrvadon SEreSU atanciSedam en odence c arPo
1.00lll. Por dictámenes bio oUESdS usomcara

0.50 / m3lmpuesto Por uso Y reparaIV en zonas de extraccióción de caminos
¡nera del MuniciPio.

Por

el Municipio.

t.
de

JI
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plazas, parques, jard¡nes y lugares de uso común, a través de la red de alumb
público municipal atendiendo lo que prescribe al artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTíCULO 19. Sujeto: Están obligados al pago del derecho por el servicio de

alumbrado público los beneficiarios de este servicio, prop¡etarios o poseedores de

inmuebles, negocios en el Municipio, s¡n importar que la fuente de alumbrado se

encuentre o no frente a su predio, casa habitación, negocio, empresa o industria, en

concordancia con lo que establece la Ley número 492 de Hacienda Municipal del

Estado de Guenero.

ARTICULO 20. Es Base de este Derecho el gasto total anual que le genere al

Ayuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la prestación

dél servicio de alumbrado público en el tenitorio municipal, traído a valor presente

con la aplicación de un factor de actualización.

El factor de actualización a que se refiere el pánafo anterior se aplicará por el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país. Dicho

factor se obtendrá dividiendo el índice de Precios del Genérico Electricidad del

índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre del año anterior'

al mes de noviembre más reciente.

Para los efectos del presente Artículo, se entiende como gasto total del servicio de

alumbrado público, la suma de las siguientes erogac¡ones anuales que haya

realizado el Áyuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior para

la prestación de este servicio:

l. El pago a la empresa u organismo suministrador de la energía eléctrica de las

redes de alumbrado público del Municipio;

ll. Los gastos de ampliación, instalación, reparación, limp¡eza y mantenimiento del

alumbrádo público y iuminarias que se requieren para prestar el servicio público;

lll. Los gastos de depreciación de las luminarias calculando como el costo promedio

de las luminarias entre su vida útil multiplicado por el total de luminarias; y

lV. Los gastos de administración y operación del servicio de alumbrado público'

incluyenáo la nómina del personal del Municipio encargado de dichas funciones'

La cuota o tarifa para el pago de este Derecho, será la cantidad que resulte de dividir

;i g;"ú total anüat det señ¡ic¡o de alumbrado público, entre el número total de los

irÉto" ¿"1 .".icio, en los términos que establezca la Ley de lngresos del Municipio,

en el ejercicio fiscal que conesponda.
32
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Artículo 21. El derecho por el servic¡o de Alumbrado Público se causa
anualmente y se pagaÉ conforme a lo s¡gu¡ente:

l. Mensual o bimestral si la recaudación se realiza a través de la empresa u

organismo sum¡nistrador de energía eléctrica, o

ll. Mensual, semestral o anualmente, s¡ se real¡za directamente a la tesorería del
Municipio.

Artículo 22. El Municipio estaÉ facultado para celebrar el convenio o convenios
necesarios a fin de establecer el mecanismo para la recaudación del Derecho por

los Servicios de Alumbrado Público con la empresa u organismo suministrador de
energía eléctrica.

El Municipio podrá otorgar beneficios, subsidios o estímulos fiscales en materia del

derecho a que se refiere el presente capítulo, mismos que deberá publicar en el

Periódico Oficial del Estado.

SECCÉN QUINTA
SERVICIOS DE LIMPIA, ASEO PÚBLICO, RECOLECCIÓN, TRASLADO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIóN HNAL DE RESIDUOS.

ARTíCULO 23. Los derechos por la prestación de los servicios de limpia y aseo
público, recolección, traslado, tratam¡ento y disposición final de residuos, se

causarán y pagarán de acuerdo con las siguientes especificaciones:

cuando los usuarios del servicio clasifiquen sus desechos o residuos y los

entreguen en bolsas, envases y embalajes separadas, que sean reutilizables

.."iaáu1"" o biodegradables, gozaran de un estimulo conespondiente al 30% de

descuento en las tarifas señaladas.

Valor en
UMA

L Los derechos por el servicio de limpia y aseo p
disposic¡ó
causarán

úblico, transporte y

if¡

on seSuo SO idoshos res dd d cesefin an v
onn clte sa ctcateulaa Snra nfoco erma

0.50

Por servicio de recolección de de
propietarios o poseedores de casas habitación, condominios,

departamentos o similares, por ocasión.

sechos y/o residuos a los

0.20A Por ocasión
0.50I Mensualmente

33
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Los derechos se cubrirán durante los primeros diez días de cada mes, pero el

usuario podrá efectuar el pago en forma anual durante el primer bimestre del año,

debiendo estar indicado en el recibo conespondiente el periodo que ampara en cada
caso.

A los establecimientos comerciales que generen desechos sólidos no peligrosos en

gran volumen y que excedan a un metro cúbico diario se le realizaÉ un cobro

adicional de 0.15 (UMA) diario.

§

Valor en
UMA

1.00

ició Schodesenf¡ a den vd sreco ecciónm teza posD vp)
osnab rbaros utdento ed telo SnSA meaelrd OSu n radoseSre poge

aOSd lose obtnb ca igadante a arda dea freS bn pu
mantenerlos lim ios. Por metro cúbico

Valor en
UMA

4.80

C) Por servicio de recolección, transporte y
desechos y res¡duos sólidos no pel¡grosos a establecim¡entos
comerciales, unidades de prestación del servicio de hospedaje
temporal, casas de huéspedes, apartamentos amueblados'
feneterías, restaurantes, industrias, hospitales, clínicas,

instituciones educativas particulares y los distintos giros

disposición final de

autorizados or el A tamiento. Mensual.

Valor en
UMA

fina

rti

ron e podd S cnrPo leccióreco spoE v)
ESadroenb Scadous piedarbusto poa lesrboa edla pod

ub cad na la aue nvac la sre pua qp

0.501. A solicitud del propietario o poseeclor por metro cúbico.

1.002. En rebeldía del ProPietario o Poseedor por metro cúbico

nF b le de ciónita SCntrooo cen SAo nreroreSa u

u

tl

se considerará en rebeldía, al propietario o poseedor del predio que no lleve a cabo

el saneamiento dentro de los diez días siguientes a que surta sus efectos la

notificación conesPondiente.

Por

rebeldia

residuos generadosla

Por uso del
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SECCÉN SEXTA
SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD.

ART¡CULO 24.Porla prestación de los servicios municipales de salud' se causarán
y pagarán derechos conforme a la s¡gu¡ente clasificación y tarifa: \

§

munic¡pal, por c¿¡da vehículo que de servic¡o de recolección y por
viaje.

1. Camiones de volteo. 0.50

2. Camioneta de 3 toneladas. 0.50

3. Camiones pick - up o inferior. 0.25

4. Por acaneo de sus propios residuos camioneta pick up o inferior. 0.5

Valor en
UMA

G) Por el retiro de material en lotes baldíos y/o vía pública:

1. De 100 hasta 600 m3. 2.80

H) Permiso para carga y descarga de residuos peligrosos por
particulares.

4.00

l. De la prevención y control de enfermedades por
transmisión Sexual:

Valor en UMA

1 Por servicio médico semanal 0.50

Por servicio médico extraordinario para quien no acuda a
servicio médico semanal

I 0.60

l1l. Otros servicios médicos:
1 Consulta médica de primer nivel, que no se incluya dentro

del uete básico de servicios de salud
0.20

2 Extracción de uña r.00
3 1.00

4 0.35

Sutura menor 0.50

6 Sutura mayor
7 ln cc¡ón intramuscular 0.10

I Venoclisis 1.00

I Atención del rto 0.70

35
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ARTíCULO 25. El Ayuntamiento Constitucional a través de la Tesorería Municipal
cobrará los derechos por los servicios de tránsito de acuerdo con la clasificac¡ón
siguiente:

l. Licencia para manejar: s-\
s-l 3

§

0.3010 Consulta dental
0.70Profilaxis11 o.oo \12 Obturación amalgama
0.8013 Extracción simple
0.8014 Extracción del tercer molar
0.3515 Certificado médico
0.70l6 Consulta de especialidad
0.4017 Sesiones de nebulización
0.1018 Toma de presión arterial
0.6019 Toma de glucosa
0.6020 Aplicación de suero
0.2021 Retiro de puntos
0.4022 Lavado de oído
0.5023 Destroxtis
0.50Odontoxesis24
0.3025 Aplicación de Flúor

once Valor en UMA

Por ición o re cton r tres años:
Automovilista TIPO A 1.50

ChoferT|PO B 2.20

Motociclista, motonetas o s¡milares TIPO C 1.10

Du licado de licencia extravío 1.10

Por ex lcron o re tcton cinco años:
Automovilista TIPO A 2"60

ChoferT|PO B 3.50

Moto i I sta motonetas I la TI Po cc c I o S Im reS 2.30

licado de licencia r extravío

) Licencra hasta meses pafa mayo res de 1 8 a v
I I so Ie I 6 un camente

por 6
veh cu os de u rticu ar

nos mayo
2.60
3.00

36

rco:



.,.
LEGISLATURA

GUERRERO

ll. Otros Servicios:

PODER LEGISLAT!VO

CAPITULO CUARTO
OTROS DERECHOS

SEGCIÓN PRIiTERA
LtcENCtAS PARA CONSTRUCG!ÓN DE EDIF¡Clos o cAsAS HABITACION'

;iÉü;üRACIéÑ'ó. nepamclóN, uRBANlzAclÓN, F-RAcooNAMlENro'
LOTIFICACÉN, RE-LOTIFICAC!ÓN, FUSÉN Y SUBD¡VISION.

ARTíCULO 26. Toda obra de construcción de edificios o casas hab¡tación,

iá.trr,.""¡On o reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación, relotificación,

fuañ t subdivisión, requiere licencia previa que expedirá el .Ayuntamiento
Constitucional una vez que se hayan cumpiido los requis¡tos necesarios y cubiertos

los derechos correspondientes.

Porlaexpedicióndelicenciasparaconstruccióndeobraspúblicasyprivadas'.Se
págarán derechos ^ ,ÁÁ del 0.10%. y para construcc¡ón de tiendas

\§

Con encia de tres años
Con enc¡a de cinco años

1.20) Operadores de máguinas esPecializadas con v¡gencia de u
no

Valor en UMA
nceptos

1 .10

do.

rctfa la srrcud satrer ntan parsoP er x c ó poo permped)
o e orn ede basd sa vas flo afoas quelacas

1.60
) Por reexpedición de
in placas, en las form

perm¡so provi
as valoradas

sional por tre¡nta días para circula
que proporc¡one el gob¡emo de

o
0.50Ex ed tcto d d icad de nfra extraviad saneo So ccrun

Por anastre de rua de vía ública al conalón:
1- Hasta 3.5 toneladas

2.50.Ma res de 3.5 toneladas
Permiso rtar material residuos tiara tran rOSOS:

1- Vehículos de trans rte cializados r treinta días
provisionales Para

cuatrimotos:
de edad Para conducimenoresPermisos

netas
1.60r se¡s meses.had tased aednme resodn ctoU SreCo

37
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departamentales y/o autoserv¡c¡os se pagarán derechos del 5olo sobre el valor de la

obra.

Para la obtención del valor de la obra se considerará como base el tipo de la calidad

de conslrucción, para determinar el c¡sto por metro cuadrado con costos

actualizados acorde a la zona y de conformidad con la siguiente tabulación:

l. Económico:

ll. Por la instalación de antenas o tones de telefonia celular y frja se pagarán

derechos del siguiente orden:

(

\

\ \-i*\

§
lll. Por la utilización de la vía pública para infraestructura superficial, ?éra. o

,rui"rran"" que se traduzca en lá cobcación de cables, postes, casetas telefonica

ó oraos oe cúalquier tipo y uso, por parte de personas físicas o morales, se debeÉn

pagar las siguientes tarifas:

Valor en UMAConce
2.00Ca h bita d nte res soc ac no eSA a
3.00Casa h b itació d re socraon nte Sn lia
3.50Locales comerciales.
2.50Estacionamientos.

ón.

xterio Sreaen ASrenleme nta ASra mcobo p)
nadbcn so aS preseOSn vn no eoSad )me ctSncepto

5.00Centros recreativos.
3.00rimetral

Valor en UMAConce
2 847.00Dent d la tcl anmufabececanarbanazo uro

35.00Dentro de la zona rural
cada una de las anteriores Pag

nicial

ará a ¡azón del 10% del
) Por refrendo anual

Valor en UMAConce

1.00

0.01

una, debiendo realiza
60 días del ejercicioI pago anualizado, dentro de los primeros

asetas telefónicas, diariamente, Por cada

ti

Isca
atosded vozsronaI ntra SMle Íaed Lcaidondlaa Ie pateoste p

Iare IVAondnu o ebdcadaInted aI merianee S poe mdeo ág
fiscarctctoeId0 a de6erosmriSlodntro edea un a zado

l¡neal anualmente;subterráneas telefonír metro

38

3.00
exceptuando
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lV. Por la instalación de tones de transmisión de intemet, en el Municipio

ART¡CULO 27.Po¡ la expedición de licencias para la reparación o restauración de

edificios o casas habitación, se cubrirán derechos a ¡azó¡ del 50% del valor de la

licencia de construcción del concepto de que se trate.

ARíCULO 28. Los derechos por la expedición de licencias de construcción se

cobraÉn de la siguiente forma:

un 30% del costo total de la licencia de construcción al presentarse la solicitud

respectiva, misma que amparará hasta tres revisiones sucesivas en caso de

devolución de la documentación por defectos o enores imputables al solicitante'

Si se presentase por cuarta vez que amparará otras tres revisiones se cubrirá otro

30% del costo total de la licencia respectiva.

Elsaldosecubriráenelmomentodelaexpedicióndelaautorización
corespondiente.

ART¡CULO 2g, La licencia de construcción tendrá vigencia de acuerdo con la obra

como sigue:

Tratándose de predios destinados al servicio turístico, se podrán incrementar los

factores salariales indicados hasta en un 't00%'

ransmisión de datos, transmisión de señales de televisión Po
ble.

Valor en UMAonce
350.00Dentro de la zona urbana cabecera munici I

302.00dentro de la zona rural

)
n c aIde Iodn Ie 0I Yofaa lazo panau d Slaca adrendo pagref

Gonce Valores

I De 3 mese S cuando el alor I a obra sea hasta $11,412
s124,488.De 6 meSES cuando I VA lor Ia obra sea hasta
$190,363.

I De I meSE S cuando el alof Ia ob ra sea hasta
$380,725.De 1 2 meSCS, cUAndo eI va lo I de la obfa sea hasta

D 1 8 meses cuando el va Io I de a obra sea hasta $762,490.0
$1 ,144,77O.

39

§

o
\

\

§

Por anual anteriores

de
de
de

24 cuando el valor de la obra asea



PODER LEGISLATIVO
LEGISLATURA

GUERRERO

ARTíCULO 30. La licencia de reparac¡ón o restauración tendÉ úgencia de acuerdo
c¡n la obra como sigue:

ARTíCULO 31. Por la revalidación de la licencia vencida se causará un 50% del
valor establecido en los conceptos mencionados en el artículo 26.

Si dentro de seis meses al vencimiento de las licencias no se obtiene la pronoga
señalada será necesario obtener nueva licencia para continuar la obra.

ARTiCULO 32. Por la expedición de la licencia de fraccionamiento y obras de
urbanización se pagará de acuerdo con la superficie y ubicación conforme a la
siguiente tarifa:

Conceptos Valor en UMA
l. En zona popular económica, por m2 0.008
ll. En zona popular, por m2. 0.008
lll. En zona media, por m2 0.009
lV. En zona comercial, por m2 0.01

ARTíCULO 33. Por el registro del director responsable de la obra a que se refiere
el Reglamento de Construcc¡ones para los Municipios del Estado de Guerrero, se
pagarán derechos anualmente conforme a la lanta siguiente:

Conce Valor en UMA
. Por la inscri n 6.00
ll. Por la revalidación o refrendo del registro. 2.60

Cuando se trate de personas morales, los derechos a que se refiere el pánafo

anterior deberán cubrirse por cada uno de los técnicos que integran la sociedad.

ART¡CULO 34. Cuando los propietarios o poseedores de predios ubicados en el
perímetro urbano del tenitorio municipal se rehúsen a construir sus bardas

iespectivas frente a la vía pública, el Ayuntamiento Constitucional podÉ construirlas

en sustituc¡ón de los propietarios o poseedores debiendo cubrir éstos, el adeudo

40

Conceptos Valores
l. De 3 meses, cuando el valor de la obra sea hasta $6,225.00
ll. De 6 meses, cuando el valorde la obra sea hasta $38,384.00
lll. De 9 meses, cuando el valorde la obra sea hasta $95,440.00
lV. De 12 meses, cuando el valor de la obra sea hasta $165,984.00
V. De 18 meses, cuando el valorde la obra sea hasta $371 ,389.00
Vl. De 24 meses, cuando el valor de la obra sea superior a $500,830.00

§

@
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correspondiente en tres exhibiciones mensuales dentro de los primeros diez días d

cada mes, a partir de la notificación de la obra y del importe conespondiente.

El importe debe comPrender:

l. El costo de los materiales utilizados para la barda que se construyó; y

ll. El salario por día o fracción de labor, de aquellos trabajadores que participaron

en la construcción.

ART|CULO 35. Cuando se solicite autorización para la fusión de predios Ústicos

;;; 
";Á;; se cubriÉn al Ayuntamiento Constituc'ronal los derechos

áonespondientes, de acuerdo con la tarifa siguiente:

l. Predios urbanos:

ll. Predios rust¡cos, Por m2: 0.01 (Valor en UMA)

ARTiCULO 36.
lotificación Y re
Ayuntamiento Co
siguiente:

l. Predios urbanos:

ll. Predios rústicos, Por m2:

Cuando se solicite autorización para división, subdivisión'

Iotmá"ián de predios rusticos y/o urbanos se. cubrirán al

nstitucional los derechos conesponáientes de acuerdo con la tarifa
\-l s

.l§
-\-\3

o

\¿

0.0'l (Valor en UMA)

lll. cuando haya tenenos de 1o,0oo.oo m2 o más, y que su objeto sean los

conceptos señalados 
"n "t óte""nt" artículo y el anterior' y que por su ubicación

Valor en UMAce
0.50

En zona ular ec¡nómica, m2.
1.00

En zona ular ¡ m2.
2.OO

En zona media, ¡m2.
2.50

En zona comercial, rm2.

Valor en UMA
once

1.50ular económica, rm2En zona 2.00rm2larEn zona 2.50
En zona media, ¡ m2.

3.00
En zona comercial, m2

41
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sean susceptibles de incorporarlos a la mancha urbana de acuerdo con el Pla

director, se podrá reducir hasta un 50o/o la tarifa siguiente:

ART¡CULO 37. Por el otorgamiento de la licencia para la ejecución de obras dentro

del panteón Municipal, se óubrirán los derechos conforme a las tarifas siguientes:

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS PARA EL ALINEAM¡ENTO DE EDIFICIOS O CASAS

HABTTACIÓN Y PREDIOS.

ARTíCULO 38. Toda obra de alineamiento de edificios o casas habitación y de

piüío*qri"r" de licencia previa que expediÉ el Ayuntamiento Constitucional una

;;;qr" é h"y"n cumplid'o los rLquisiios necesarios y cubiertos los derechos

correspondientes.

ARTíCULO 39. Por la expedición de licencias de alineamiento de edificios o casas
'r'áLu-"¡¿.1 

a" predios frente a la vía pública para determinar el límite exterior de

io. pru¿¡o.'"n Élac¡ón a su ubicación,'se pagaÉ por metro lineal de acuerdo a la

tarifa siguiente:

o
§

§

Valor en Uce
0.01En zonas ulares económica, t ri2.
0.01En zona ular, ¡ m2.
0En zona media, f fi2.
0.0En zona comercial, r m2.

Conce Valor en UMA

. Bóvedas. 1.00

l. Monumentos. 1.00

ll. Fosa lndividual 0.80

V. Fosa Familiar r cada Gaveta Adicional. 1.50

Cri S
0.70

Barandales. 0.70

l. Ca illas. 1.50

ll. Venta de lotes. 10.00

X. Por la circulación de lotes se pagará el 30% del valor d

a fosa en ro iedad, ad uirida r los usuarios
0.80

42
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L Zona urbana:

SECCIÓN TERCERA
LTCENC¡AS PARA LA DEMOL¡CóN DE EDIFICIOS O CASAS HAB¡TACIÓN.

ART¡CULO 40. Toda obra de demolición de edificios o casas habitación, requiere
de licencia previa que expedirá el Ayuntamiento Constitucional una vez que se
hayan cumplido con los requisitos necesarios y enterados los derechos
conespond¡entes.

ART¡CULO 41. Por la expedición de la licencia para la demolición de edificios o
casas habitación se cobrarán derechos a razón del 50% de la clasificación que se
señala en el Artículo 26 del presente ordenamiento.

ARTiCULO 42. Po¡ el refrendo anual, revalidac¡ón y certif¡cación de los registros a
que hace referencia el Artículo 26, se pagará el 50o/o de los derechos por expedición
de los mismos, así mismo se cubrirá este derecho durante el primer cuatrimestre
del año.

SECCóN CUARTA
POR LA EXPED¡CóN DE PERM¡SOS O LICENCIAS PARA LA APERTURA DE

á¡r¡rs, coNsrRuccóN DE INFRAESTRUcTURA EN LA v¡A PÚBLlcA o
]NSTÁLACIÓN DE CASETAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
púBLIco DE TELEFoN¡A, As¡como PARAFJEcUTAR DE MANERA

GENERAL RUPTURAS EN LAVIA PUBLICA.

5:.l\\-t
§

ART|CULO 43. por el otorgamiento de permisos o licencias para la apertura de

zanjas, construcción de infraestructura en Ia vía pública o instalación de casetas
para la prestación del servicio público de telefonía, así como para ejecutar de

manera general rupturas en la vía pública, debiendo el interesado reponer el

material, se pagará por metro lineal conforme a la tarifa siguiente:

once Valor en UMA
0.70

Ado urn.
c) Asfalto 0.30

Conceptos Valor en UMA
a) Popular económica. 0.09
b) Popular. 0.10
c) Media. 0.r 5

d) Comercial

4J

Concreto hidráulico.
0.70

0.15
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0.30
e) Cualquier otro mater¡al. 0.15

E rado.

El cobro de estos derechos se hará a los organismos o empresas que ejecuten las
obras o indistintamente a los propietarios o poseedores del ¡nmueble que col¡nde
con la vía pública y requieran realizar zanias en la via públ¡ca. Como requisito para

el otorgamiento del permiso o licenc¡a paft¡ ejecutar rupturas en la vía pública, seÉ
necesario que el solic¡tante cumpla con las disposiciones normativas aplicables y

deposite, ante la autoridad mun¡c¡pal colrespondiente , fianza suficiente que

garant¡ce el costo de la reparación, la cual debeÉ ser liberada o devueJta durante

las 48 horas siguientes a la comprobación de la reparación.

Quedarán exentas las obras de mantenimiento que previa autorización y
supervisión de la administración municipal realicen los vecinos para mejorar las

condiciones de sus vialidades.

SECC¡ÓN QUINTA
EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y REGISTROS

EN MATERIAAMBIENTAL.

ART¡CULO M. Po¡ la expedición anual de la Licencia de Funcionamiento

Ambiental, de las actiüdades o giros comerciales que a continuación se indican, se

pagarán el equivalente a cinco veces el valor de la unidad de Medida y Actualización
(UMA) vigente.

L servicios de mantenimiento a fosas sépt¡cas y transporte de aguas residuales

ll. Bares y cant¡nas.

lll. Establecim¡entos con preparación de alimentos y bebidas para su consumo

inmediato, cualquiera que sea su denominación, antojitos mexicanos, pozolerías,

taquerías, cenadurías, fondas, cocinas económicas, pizerias, pancita, camitas,

loncherías, pollos rostizados.

lV. Centros de Espectáculos establecidos y no establecidos'

V. Talleres mecánicos.

Vl. Henerías.

Vll. Carpinterías.

44
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Este derecho se cubrirá durante el primer cuatrimestre del año. En caso de que no

se CuOra en este período causaÉ una sanción con fundamento en lo eslab-lecid^o en

U nármat¡viOaA O'et Bando de Policía y Buen Gobiemo del Municipio de Nuu Savi,

Guenero.

De conformidad con el Artículo '165 de la Ley número 878 del Equilibrio Ecológico y

laProteccir5nalAmbientedelEstadodeGuerrero,lasfuentesem¡soras
estacionarias que permanezcan en operación un término no mayor de 90 días

"áiri"r"i "n "l 
.L*o sitio, pagarán un permiso de funcionamiento ambiental

temporal, por la cantidad de: l'00 (UMA).

SECCIóN SEXTA
EXPED¡CIÓN O TRAMITAC¡ÓT OE CO¡¡STANCIAS'

CERTIF¡CACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS.

ART¡CULO 45. Por la expedición o tramitación de constancias, certificaciones y

ápi"i 
""rtm"rdas, 

registros o trámites se causarán derechos conforme a las tarifas

sigu¡entes:

Vlll. Tortillería.

lX.otrospermisosenmateriaambientalnoespecificadosenelcatálogo

Valor en UMACONCEPTO
0.50Constancia de fecha de pago de créd ¡tos fiscales Por cada

derecho o contribucióntm uesto ue señale.

nstancia de residencia:Coil.
GRATUITOESSno caloadud aaP crra1

0.702. Pa¡a nacionales
3. Tratándose de Extran eros.

GRATUITO
Constancia de b¡eza.il. 0.40buee nacn dtaoc stanlv.
Constancia de identidad:

0.50
dad SanoucraP fa1

0.702. Pa¡a nacionales-
tánd en rosed ExtraoseraT?

GRATUITOca onnme ded recoac rtaVI 0.45
Certificado de de ndencia económica.vil. 0.45ificad ita rmuta iem ntorecedoSrtCevlll. 0.80clon acred d conUctoaunniteeunme tosocudedfirti caCetx. 0.80

ertificación de firmascx

45
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SECCÉN SÉPTMA
COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS Y SERVICIOS CATASTRALES.

ARTíCULO 46. Los derechos por copias de planos, avalúos y demás servicios que

proporcionen las áreas de catastro, de obras Públicas, así como la de Desanollo
úrbano, según sea la competencia se cobrarán y se pagaÉn conforme a la tarifa

siguiente:

I. CONSTANCIAS:

*=§

0.38xt. Copia certificada de los documentos que obren en
arch¡vo del ayuntamiento el costo será un¡tario
tomando en cuenta los insumos requeridos para su
reproducción sin considerar el número de hQas.
Constancias, certif¡caciones o cop¡as certmcadas no
previstas en este capítulo s¡empre y cuando no se opongan
a lo d¡spuesto en el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación
Fiscal.

xil.

0.80xil.
0.15Por cada copia simple de documentos que obren en los

archivos de la Tesorería de este Ayuntamiento
Constitucional.

xtv.

GRATUITO
XV Registro de nacimiento ordinario, extraordinario y

extempoÉneo, así mmo la expedición de la primera copia
certif¡cada de acta de nacimiento.

GRATUITOXVI. Constancia para acceder a los beneficios de programas
sociales.

Valor en UMAConce
0_40. Constancia de no adeudo del i uesto redial.
0.80Constancia de no edad.ro

Dictamen de factibilidad de uso de suelo.

2.00
2.00
8.00
1.00
2.OO

) Por apertura:
o Hasta l6 m2
. Mayores de 16 m2
o Comercios con venta de combustibles
. Servicios de auto lavados.
. Otros servicios.

I
1

4

50
50
00

) Por refrendo:
. Hasta'16 m2
o Mayores de 16 m2
o Comercios con venta de combustibles

46
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II. CERTIFICACIONES:
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§

. Servicios de auto lavados.

. Otros servicios.

2.00. Constancia de no afectación.
0.80. Constancia de número oficial.
3.00Constancia de no adeudo de servicio de table.ua
2.00. Constancia de no servicio de bleua
1.50nación de número oficial
0.80. Constancia de edad
0.8010. Constancia de alineamiento
12.00

1 1 . Constancia de verificación de uridad estructural
18.002. lnscri nal dron de contratistas
8.0013. Refrendo al adrón de contrat¡stas

Gonce
0.801. Certif¡cado del valor fiscal del redio.

2.O0

. Certificación de planos que tengan
irección de Desanollo Urbano Munici
ubdivisión de Predios o Para

que surtir susefeclos ante I

pal, para la autorización de I

el establecimiento d

ccionamientos Por Plano.

1.50. Certiflcación de la su cie catastral de un redio

0.50
. Certificación del nombre del propietario o Poseedor
eun to

) Hasta $10,791 .00, se cobrarán

) Hasta $21 ,582.00, se cobrarán

) Hasta $43,164.00, se c¡brarán
) Hasta $86,328.00, se cobrarán

De más de $86,328.00, se cobrarán
De más de $1 12,656.00, se cobrarán

ción, a los que seexPidan Po. Certificados catastrales de inscrip

)

fab nla0 S co034 238dS e 1ma $De
fabra ncoSE771 240 00dASm $De)

fab nfacose5A 0056dS ema $22De
nfabra00 coSE1279 5Sma deDe $2

nla te00 ne ade10 31 0am ds ee $3D

adquisición de inmuebles:

\,0.50
r.00

Valor en UMA

0.80
3.00
6.00
11.00
14.00
18.00
21 .OO

25.00
30.00
40.00
50.00

47
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III. DUPL¡CADOS Y COPIAS:

IV. OTROS SERVICIOS:
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§

Valor en UMAConce

5.00sista, computados los costos deltraslado y eltiempo
n la operación por día, que nunca será menor de:

VA ntele alofa usem n strat VO eqsle nd ade gael d paI v
an eerson ro T rafoten ed e qurresco ond e v pu del o opósngp

meU eSE plq

. Por los planos de deslinde catastra
mpuesto sobre la adquisición de inmuebles

I para efectos dehrámite del

) Tratándose de predios rusticos cuando la supelicie sea:

1.50
) De menosde una hectárea.

2.50
) De más de una Y hasta 5 hectáreas.

3.00
) De más de 5 y hasta 10 hectáreas.

5.00
) De más de 10 y hasta 20 hectáreas

'10.50
¡ De más de 20 Y hasta 50 hectáreas.

8.00De más de 50 y hasta 100 hectáreas.

0.20
) De más de 100 hectáreas, Por cada excedente

Valor en UMAConcepto

0.401. Du icados autó rafos al carbón de los mismos documentos
Copias certificadas del acta de deslinde de un predio,por

0.80.Co ias heli ráficas de anos de redios
0.80Co ias hel¡ ráficas de zonas catastrales.

0.45
. Copias fotostáticas en tamaño carta de planos

tastrales con valor unitario de la tiena.
de lasregion

0.50
Copias fotostáticas tamaño carta de planos

tastrales sin valor unitario de la tiena.
de lasregion

0.40

Por apeo
al

4A
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Los documentos a que se refieren los artículos 45 y 46 de la presente Ley expedidos

med¡ante un sistema electrónico, el cual permita realiza¡ los trámites y operaciones

del Ayuntamiento con mecanismos de seguridad, disponibilidad, confidencialidad y

crstofuia, seÉn considerados documentos oficiales para su emis¡ón y verificación,

s¡empre que estos contengan la firma de los responsables de su em¡s¡ón. De la

m¡sma mánera será cons¡déra válida la firma electronica de los documentos oficiales

em¡t¡dos por el Ayuntamiento constitucional de conformidad con la Ley de Firma

Electronica Avanzada.

SECCIÓN OCTAVA
EXPEDICIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS' PERMISOS Y

AUTORTZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O

LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACÉN DE BEBIDAS
ALCOHÓL¡CAS

O LA PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS OUE INCLUYAN SU EXPENDIO.

ART¡CULO 47. Pot el otorgamiento y refrendo de licencias para el funcionamiento

de establecimientos o locales, se pagarán conforme a las siguientes tarifas:

\

§

) Tratándose de los predios urbanos baldíos cuando lasuperfici

) De hasta 150 m2.

) De más de 150 m2 hasta 500 m2.

3.00) De más de 500 m2 hasta 1,000 m2

4.00) De más de 1,000 m2

) Tratándose de predios urbanos construi dos cuando lasuperfici

1.50) De hasta 150 m2.

2.50) De más de 150 m2, hasta 500 m2'

3.50) De más de 500 m2, hasta 1,000 m2'

4.50De más de 1,000 m2.

49
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A) Cuando el giro de los establecimientos o locales sean la enajenación de bebidas
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas,
siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán
conforme a la siguiente tarifa:

I. ENAJENACIóN.

A) Por expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales ubicados
fuera de mercados, pagarán de acuerdo a los siguientes conceptos:

B) Por la expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales ubicados

dentro de mercados pagarán de acuerdo con los sigu¡entes conceptos:

s
\

-(
\\

§§

§

GIROS
EXPEDICION

(Valoren UMA)
REFRENDO

(Valor en UMA)

a) Abanotes en general con venta debebidas
alcohólicas en botella
cerrada.

15.00 7.50

b) Bodegas con actividad comerc¡al yventa
bebidas alcohólicas.

de
39.90 19.50

c) Misceláneas, tendajones, oasis y depósitos de
cer\rcaa, con venta de bebidas alcohólicas en
botella cerrada para llevar.

6.00 3.50

EXPEDICION
(Valor en UMA)

REFRENDO
(Valor en UMA

) Abanotes en general con venta de
lcohólicas.

bebidas 15.00 7.50

) Bodegas con actividad comercial y venta d

bidas alcohólicas.
39.90 r 9.50

5.00 2.50

II. PRESTACIóN DE SERVTCIOS.

REFRENDO

33.00Bares
13.0028.00Cantinas.

50
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Itt. Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronamiento de_locales

establecidos fuera del mercado municipal, previa autorización por el Cabildo

munic¡pal competente, se causarán los siguientes derechos:

lV.Porcualquiermodif¡caciónqueSúralalicenciaoempadronamientode.los
negocios esiablecidos en el mercado municipal, por el Cabildo municipal

competente, se causaÉn los siguientes derechos:

Valor en UMA
6.0

Po r cambio de nombre o Íazon SOcta

b d I taPo ro Se a I caf CA m to e

6.0
6.0
6.50

10.
) Fondas, loncherías, taquerías,
ntojerías, y similares con venta d
lcohólicas con los alimentos.

torterías,
e bebid

) Restaurantes

25.0043.00
Con venta de bebidas alcohólicasexclus ivam

n alimentos.

28.50Con venta de bebidas alcohólicas.

Valor en UMAConceptos

11.80) Por cambio de domicilio,
ropietario.

únicamente tratándose del mism

9.80) Por cambio de nombre o ra l, únicamente tratándose dzón socia
¡smo propietario.

nespondiente.
id

ntesnedSE e at ndratá o ponieta o pdto e roo mbtra SO poP e pr spa
refrendrifata da rca rasendouel pstahan n rectaean a e segdNSa ung

ue se trate.el co de

sta ennoncacroif¡teU modf precuaoro lqmca bdn dose etá sTla
totcela edxe anterre ndm co prtenb eflabe cu spoe poSE dS Spóte

51
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) B¡llares:

15.00

únicamente
)

lagrado,

de)
anteriores,

Por cambio de domicilio

la tarifa inicial.

Por el cambio de
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V. Los establec¡mientos mercantiles sujetos a este derecho que por naturaleza d
su actividad requieran de tiempo elraordinario para seguir laborando, p

solicitud a la Direcció n de Actividades Comerciales, lndustriales y Espectáculos
Públicos, y previo cumplimiento de la Reglamentación Municipal vigente, pagaran

en forma semanal conforme a lo siguiente:

Los establecimientos que presten servicios con expendio de bebidas alcohólicas en
general, pagaran semanalmente, por dos horas extraordinarias más de su horario

autorizado, de acuerdo a la siguiente tarifa:

SECCIÓN NOVENA
POR I.A INSCRIPCIÓN AL REG¡STRO ANUAL DE LICENCIAS.

ART|CULO 48. Es objeto de este derecho el registro y refrendo al Padrón Fiscal

Municipal de las Unidádes Económicas de tipo comercial, industrial y de servic¡os.

Así taüb¡én se consideran la verificación adm¡nistrativa de unidades económ¡cas y

la expedición o refrendo de cálulas de empadronam¡ento'

vt. Los establecimientos mercantiles que enajenen bebidas alcohólicas, sujetos a

este derecho que por naturaleza de su actividad requieran de tiempo extraordinario
para seguir laborando, previa solicitud por escrito a la Dirección de Actividades

bo*"r"irle", lndustriales y Espectáculos Públicos, y previo cumplim¡ento de la

Reglamentación Municipa[ vigente, pagaran en forma anual, durante los dos
priñeos meses del año en la caja de la Tesorería, por dos horas diarias como

máximo, las siguientes cantidades:

Conceptos
Valor en UMA

) Bares, cantinas 2.00

) Fondas, loncherías, taquerías, torterías, antojerías, y simila
n venta de bebidas alcohólicas con los alimentos,

)ReS U Iantes con VCnta de behidas a cohó I ca S excl u S amente
I mentos b I la res con venta de alcohó I tcaS

r.80

1.50

COSTO
MENSUAL
alor en UMA

. COMERCIO:

7.60Comercio al r de cerveza sitos de ceryezasrma
3.50Comercio al r menor de ceNeza.

52
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realiza otras actiüdades distintas a lo autorizado, así como verificar si los datos
generales proporcionados por el contribuyente a las Autoridades Municipales
coresponden a la Comisión, contribuyente y dimensiones del establecimiento.

Realizando dicho despliegue técnico de manera periódica con el fin de valorar y

determinar si cumple con las medidas de prevención en materia de vialidad,

seguridad, protección c¡ü1, seguridad estructural y demás obligaciones establecidas
en-la legislación vigente y con ello salvaguardar la integridad física tanto del
personal que colabora en la Unidad Económica, como de las personas que

concunen a ella.

El Municipio, deberá inspeccionar periódicamente a las un¡dades económicas, tarea
permanente que no concluye con la autorización o refrendo al padron fiscal
municipal.

Las y los contribuyentes deberán colocar las cédulas de reg¡stro y/o refrendo al
padún Fiscal Municipal de Unidades Económicas en un lugarvisible del área donde
qetz:n su actiüdad.

Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales a las que de acuerdo a

las disfosiciones legales aplicables soliciten el reg¡stro o el refrendo al Padrón Fiscal

Municipal de unidades Económicas de tipo comercial, industrial y de servicios.

Quedo facultado el Municipio, para solicitar los requisitos necesarios tomando en

cuenta las características particulares de cada establecimiento c¡mercial o de

prestación de servicios, de que se trate, así como lo establecido por el Reglamento

Ln la materia. La inscripción y refrendo para el func¡onamiento de unidades

económicas de tipo comercial, industrial y de servicios, se pagaÉn en los_primeros

dos meses del aho, conforme a las siguientes tarifas y zonas: Zona 1, Cabecera

Municipal y Zona 2, Comunidades del Municipio.

Se entiende por registro y verificación adm¡nistrativa de unidades económicas
desplieg ue técnico que realizan las Autoridades Fiscales consistentes en I

inspección y/o verificación física del inmueble que corresponda a la unidad
economtca con el fin de verificar si ésta cumple con el giro de Ley establecido, o si

\
---l\

§§

VALOR EN UMA

REFRENDOEXPEDICIONZONAGIRO COMERCIALP

6.009.001

3.004.502
para dama, caballeros, niñoropa

ccesonos.
enta de

7.001 11.80
4.'102 8.20

naduría, taquería.

53
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§

18.1 29.00
20.502

mpraventa de llantas, accesorios y servicios.

1 8.00
2.802 5.50

barrotes sin venta de bebidas alcohólicas.

14.5029.001

20.502
ducación preescolar, primaria, secundaria
iversos niveles educativos.

4.501 8.50
2.90z 5.80ovedades, regalos, paPelería

5.301 't 0.60
4.002 8.00aseta telefónica y copiado

5.0010.00
2frajer¡a

6.001 11.80
4.508.202mercio al por menor de fenetería y tlapalería

2.501 5.50
1.702 3.50laboración de pan

10
1.801 3.60
1.302 2.40lorería

r.803.601

1.302.402ruteria, legumbres
12

2.301 3.50
I .102 2.O0J

ortillería y mol¡no

2.301 4.60
'1 .102 3.5014

enta de pollo crudo

2.304.60
01.125

onda, venta de comida

7.101 13.30
5.008.102mercio de abarrotes

16
3_507.101

2.303.5027
patería y similares

6.001 10.00
4.508.202enería

1B
3.505.001

2.302 3.50enta de antojitos mex¡canos
19

3.501

2.303.502iber
0

3.504.601

2.303.5021
aller mecánic¡

3.508.001

2.304.602stética

1o.Qo-
4.0\-r\

8.50

1

4.008.00

1

1

3.50

5.00

54
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El horario ordinario de funcionamiento de las un¡dades económicas a que serefiere
esta sección seÉ de las 07:00 AM a 22:00 PM diariamente.

§

o

\

§

Las y los contribuyentes que soliciten ampliación de horario de funcionamiento
causaran derechos del2Oo/o sobre el costo del refrendo al Padron Fiscal Municipal

de Unidades Económicas.

como requisito indispensable para el otorgamiento de la licencia a gue se refiere

este Articulo, deberá comprobar ante la Dirección de Actividades comerciales,
lndustriales y Espectáculos Públicos, estar al coniente del pago del lmpuesto

Predial y Agua Potable.

SECC|ÓN DÉCIMA
LICENCIAS, PER¡IISOS O AUTORIZACIONES PARA

LA COLOCACÉN DE ANUNCIOS O CARTELES
Y LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD.

ARTíCULO 4g. Las l¡cencias, permisos o autorizac¡ones para la colocación de

anuncios y carteles o Ia realización de publicidad, pagarán derechos anuales

conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

l. Anuncios comerciales o carteles en fachadas, muros, paredes o bardas, wr m2:

ll. Anuncios comerciales o carteles en v¡drierías, escaparates, cortinas metálicas'

marquesinas o toldos:

5¡-§)31 8.00
gN§4.60 22eluquerías

3.60H2 5.50alacherías, vulcanizadoras y s¡milares4

Valor en UMAConce
'1 .50Hasta 5 m2.
3.00De 5.01 hasta 10 m2.
6.00De 10.01 en adelante

Conce
2.00Hasta 2 m2.
7.50De 2.01 hasta 5 m2.
8.s0De 5.01 m2. en adelante
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lll. Anuncios luminosos, espectaculares y electronicos, por anualidad:

Valor en UMA
Hasta 5 m2. 3.00

De 5.0'1 hasta 10 m2. 5.50

c) De 10.01 hasta 15 m2. 11.00

lV. Por anuncios comerciales colocados en unidades del transporte público local y

en equipos y aparatos de diversión permitidos de explotación comercial:

V. Por anuncios transitorios rea¡izados por medio de propaganda en tableros,

volantes y demás formas similares, causarán los siguientes derechos:

Vl. Por anuncios comerciales colocados en estructuras espectaculares en la

canetera nacional y/o dentro del Municipio:

Vll. Por anuncios comerciales espectaculares en el centro del Municipio:

Vlll. Por perifoneo en zona autorizada:

\

§

Valor en UMAConce
1.80lmente.

Valor en UMAConce
1.00nastirtucaed nda aioPromoc CSn pagpro

ctomo nrocadr asro S m reslaotuam Sntantesla
2.00

) Tableros para fijar propaganda impresa'mensua
no.

lmente

Valor en UMAConce
4.00or metro cuadrado, r ano

Valor en UMAConce
8.00or metro cuadrado, ano

Valor en UMAConce
Ambulante:

3.001. Por anualidad.
1.20. Por día o evento anunciado.

Fi
2.001. Por anualidad
080Por día o evento anunciado.
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ARTíCULO 50. El Ayuntamiento Constitucional a través de la Tesorería Municipal

cobrará los derechos del Registro Civil, conforme al artículo 108 de la Ley número

419 de Hacienda del Estado de Guenero.

SECCÉN DÉCIMA PRIMERA
REGISTRO C¡VIL, CUANDO MEDIE CONVENIO

CON EL GOBTERNO DEL ESTADO.

SECCóN DÉCIMA SEGUNDA
ESCRITURACIÓN.

Conce Valor en UMA

. Lotes de hasta 120 m2 12.00

ll. Lotes de 120.01 m2 hasta 250.00 m2 25.00

ARTiCULO 51. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ¡ngresos a través del área

de regulación de la tenencia de la tiena y recaudados por la Tesorería Municipal,
para aquellas viviendas de interés social, que estén agrupadas y asociadas

cumpliendo con los requisitos que establezca cada Municipio en materia de

desanollo urbano, para concederles el derecho de escrituración, lo cual pagará de

acuerdo con la s¡gu¡ente tarifa:

SECCIÓN DÉCTMATERCERA
POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION MUNICIPAL

DE PROTECCIÓN ClvILY BOMBEROS.

ARTíCULO 52. Por servicios prestados por la Dirección de Protección Civil:

l. Por la expedición del certificado de inspección de seguridad se cobraÉ en función

de las siguientes tarifas:

\

ñ§\.__\

Valor en UMAConceNo.
0.80iros c¡n rie oba anual.1
2.60iros con rie medio, anual.2
5.00iros con alto, anual3
2.504 nstancia de seguridad en instituc¡ones educativas

nual.
'1 .00de seguridad a vehículos

rán semestralmente.a
revista
as LPndedores de

nstanc¡a de

15.00b mercios con venta de combustibles.
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ll. Por la poda o denibo de árboles.

1 or árboles de altura menor a 5 metros
Valor en UMA

4.00
2 lPor árboles con una ahura de 6 a 10 metros 9.00
3 For árboles con á-tura mayor a 10 metros 15.00

lll. Por permit¡r dictamen de factibil¡dad para la colocación de espectaculares a que

hace mención la fracción lll del artfculo 48, con el aval de Desarrollo Urbano, se
cobrará el 20% sobre dichos numerales.

lV. Por la atención solicitada por particulares para la captura y manejo de enjambres
apícolas en propiedades privadas en parcelas y/o huertos dentro de la zona rural
del Municipio pagaÉn máximo 4.5 UMAS para recuperación de los gastos propios

de la Dirección de Protección Civil.

En atención a la ciudadanía, estos trabajos dentro de la zona urbana (cabecera
municipal), el servicio se brindará de manera gratuita.

V. El Ayuntamiento Constitucional, independ¡entemenle de lo establecido en las

secciones anteriores, percibirá ¡ngresos por el cobro de los s¡guientes derechos:

1. Por la expedición de la Constancia de cumplimiento de Medidas de Seguridad en
Equipos Personales de Protección de trabajadores, en Empresas de Construcción
en General, así como todas aquellas que manejen materiales pel¡grosos, trabajos
de altura, eléctrico, etc., de acuerdo con lo siguiente:

1.1. Hasta 10 sujetos; la cantidad de 3 veces la unidad de medida y actualización
vigente.

1.2. De 11a 50 sujetos; la cantidad de 6 veces la unidad de medida y actualización
v¡gente.

1.3. De 51 sujetos en adelante; la cantidad de 8 veces la unidad de medida y

actualización ügente.

\

\

§
\

Tiendas, bodegas y depositos que manejen productos flaméales:
a) Riesgo bajo anual. 3.00
b) Riesgo medio anual. 7.00
c) Riesgo alto anual.
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Vl. Por el servicio de prevención y acordonamiento para la demolición de piedra

braza con cohetones

Conce Valor en UMA
Porla detonación de 1 a 5 cohetones. 5.00

r la detonación de 6 a 10 cohetones. 10.00

Por la detonación de más de 11 cohetones. 16.00

Vll. Por la autorización en materia de explosivos para la quema de materia
pirotécnico en eventos sociales, rel¡g¡osos o espectáculos dentro del munic¡pio'

la cabecera munici I 2.00

En localidades del municiPio. 3.00

Vlll. Por la autorización y resguardo para la realización de eventos en lienzos
chanos, circos, ferias eventuales, eventos mus¡cales o espectáculos.

CAPITULO PRIMERO
PRODUCTOS

SECC!óN PRIMERA
ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIÓN O VENTA DE

BIENES MUEBLES E INTTIUEBLES

§

s
{

\

i§

ART|CULO 53. El Ayuntamiento Constitucional percibiÉ ingresos por concepto del

anendamiento, explotación o venta de bodegas municipales, teatros, locales,

auditorios, centros sociales, instalaciones deportivas, edificios, casas y tenenos de

su propiedad. Dichas actividades se regulaÉn por lo establecido en las Leyes

apitaOes y por lo estipulado en el convenio o contrato respectivo y seÉn ftjados,

en cada caso, porel Ayuntamiento, tomando en cuenta:

l. La superficie ocupada o instalaciones y servicios utilizados;

ll. El lugar de ubicación del bien' y

59

Valor en UMAConce
1.80n la cabecera mun t.

3.00En localidades del muni io.

Concepto Valor en UMA

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS
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lll. Su estado de conservación.

Los ingresos aportados por los particulares por concepto de anendamiento,
explotación o utilización de las instalaciones se sujetarán a las condiciones
establecidas en el convenio respectivo.

ARTíCULO 54. Por el anendamiento, explotación, o venta de bienes muebles o
inmuebles, distintos de los señalados en el artículo anterior, el Municipio percibirá

los ingresos de acuerdo a la clasificación s¡guiente:

L Arrendamiento.

ll. Las personas físicas o morales que soliciten en propiedad, lotes en los

cementerios municipales, para la construcción de fosas, pagarán los derechos
conespondientes de acuerdo a la tarifa siguiente:

SECCIÓN SEGUNDA
OCUPACÉN O APROVECHAMIENTO DE LAVíA PÚBLICA.

ARTíCULO 55. El Municipio percibiÉ ingresos por la ocupación o el

aprovechamiento de la vía pública, conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

l. Por el estacionamiento de vehículos, cam¡ones, camionetas y autobuses para

carga y descarga en la vía pública, así como por la exclusiüdad en hoteles y casas

coriertiab" y tápiales con motivo de obra en construcción se pagarán conforme a

la tarifa siguiente:

-

§

Valor en UMACo
Mercado central:

2.00

0.20
) Tianguis en espacios autorizados por e I Ayuntamiento,

) Canchas deportivas, por partido.
iar¡amente r m2.

Locales anualmente.

1.00

0.40Q) Tianguis eventuales de temporada, en la plaza princ¡palde
rm2Nuu Savi, Gro.

Conce Valor en UMA

Fosas en ro iedad, r m2. 1.50

b) Fosa en arrendamiento por el término de siete años por m2. 1.00
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A) Maniobra de carga y descarga temporal de vehículos foÉneos (por unidad)
las diferentes empresas dentro de esta cabecera municipal en el horario de 06:0
18:00 horas, de conformidad a lo establecido en el artículo 154 de la Ley
Transporte y Vialidad del Estado de Guenero.

B)

d

\

§§\_:

VALOR EN UMA

POR 1

AÑO
POR 3
MESES

POR D¡A
POR

SEMANA

32.904.50 10.60 17.202.20Tráilerl y2Remolques.
17.00 32.801.70 3.70 9.001.10Torto 1 y 2 ejes.
16.80 32.60 i1.50 3.50 8.900.80Camioneta doble rodada.

32.408.70 16.601.10 3.300.60Camioneta sencilla yvehículos.

Valor en UMAConcepto

0.r 0

) En zonas urbanas no turíst¡cas de alta concentración vehicular, po

a hora o fracción, de las 8:00 a las 21:00 horas excepto los domingo

) Por el estacionamiento de vehículos en la v
días festivos, r cada 30 minutos.

ía pública en luga

Zonas de estacionamientos munici les
rá una cuota mensual dermitidos, se 0.10

0.30I . Automóviles camionetas r cada 30 minutos.
1.00. Camiones o autobuses, r cada 30 minutos
0.15Camiones de ca r cada 30 minutos

0.10

) En los estacionamientos exclus¡vos en la vía p

r cada vehículo una cuota mensual de:

) El estacionam¡ento de cam¡ones prop
nsportadoras o de particulares que usen la vía pública para pemocta

hacer maniobras, pagaÉn una cuota diaria

ública, los automóvil

ylo
t mca onesam rcau er quacedmca nto SetaI I poa U i ee vlqg

faSro ca a an drte e asac o ub coI ed fatstre ne rV rgse gapspo p Jep

iedad de empresa

r unidad como s

Por camión sin remo ue

ue:
0.80
4.00. Por camión con remo ue.

hículo una cuota anual de
id

Ih Uc Sloclaa dSE veeaVI b rcaI ed todaI pu)
cadIresno ra nfS neracoo ntesao eS lanon mco gapa poU e r prendq

0.06) Por la ocupación de la vía pública de materia
r día:or m2

les de mnstrucció
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POR 1

MES

POR 6
MESES

TIPO DE VEH¡CULOS

1.30

4.00
Los estacionamientos en
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SECCóN TERCERA
CORRALES Y CORRALETAS.

ARTíCULO 56. El depósito de animales en el conal del Municipio, se pagaÉ por

cada animal de acuerdo a la siguiente tarifa:

l. Ganado Vacuno y Equino: 0.20 (Valor en UMA)

ll. Ganado Mular y otros menores: 0.10 (Valor en UMA)

Los cuales sino son retirados en un lapso de 30 días el depositario tendrá la facultad

de sacarlos a remate.

ART|CULO 57. El propietario de los animales depositados en el conal del municipio,

pagaÉ el traslado del ganado depositado de acuerdo con la siguiente tarifa:

l. Dentro de la cabecera municipal: 2.00 (Valor en UMA)

ll. Fuera de la cabecera municipal: 5.00 (Valor en UMA)

lndependientemente de lo anterior, mediante previo acuerdo entre el propietario y

el Municipio se cobrará la manutención del ganado depositado'

SECCTÓN CUARTA
CORRALÓN MUNICIPAL.

ART¡CULO 58. Por los servicios de anastre de bienes muebles al conalón del

Municipio, se pagará por dicho traslado, conforme a la tarifa siguiente:

\

§
Valor en UMAConce

1.20. Motocicletas.
1.50l. Automóviles.
2.00lll. Camionetas.
3.00lV. Camiones.
0.40. Bicicletas.
'1.50

l. Cuatr¡motos

62

ll. Ocupación temporal de la vía pública por aparatos mecánicos o

electromecánicos, por m2 o fracción, pagaÉn una cuota diaria de: 0.50 (Valor en

UMA).
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ART|CULO 59. por el depósito de bienes muebles al conalón del Municipio, se
pagará por unidad diariamente, conforme a la tarifa siguiente:

SECC¡ÓN QUINTA
BAÑOS PÚBLICOS.

ARTíCULO 60. El Ayuntam¡ento Constitucional obtendrá ingresos, por la

explotac¡ón de baños públicos de su propiedad de acuerdo con la sigu¡ente tarifa

por servicio:

SECCTÓN SEXTA
CENTRALES DE MAQUINARIA AGRICOLA.

ART|CULO 61. El Ayuntamiento Constitucional obtendrá ingresos por la prestación

de servicios con maqu¡naria agrícola de su propiedad. considerando en el precio

del servicio un 50% menos del que rija en la región. El usuario pagará por el servicio

de acuerdo con los s¡gu¡entes conceptos:

l. Rastreo por hectárea o fracc¡ón.

ll. Barbecho por hectárea o fracción.

lll. Desgranado Por costal.

lV. Acaneo de productos agrícolas.

SECCÉN SÉPflMA
ADQUISICIONES PARAVENTA DE APOYO A LAS COMUNIDADES.

ARTíCULO 62. El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta de artículos que a

su vez adquiera para apoyar a las comunidades' tales como:

63

§

Conce
1.00. Motocicletas.
1.50l. Automóviles.
2.00ll. Camionetas.
3.00V. Camiones.
1.00

Valor en UMA
0.03. Sanitarios.
0.07l. Baños con eras.

t II
L

Valor en UMA

V. Cuatrimotos



.-.-4+

POOER LEGISLATIVO
LEGISLATURA

GUERRERO

l. Huertos familiares.
ll. Alimentos para ganados.
lll. lnsecticidas.
lV. Fungicidas.
V. Pesticidas.
Vl. Herbicidas.
Vll. Aperos agrícolas.
Vlll. Otros.

ART¡CULO 63. Los productos o servicios que se orig¡nan en los artículos
considerados de la Sección Cuarta a la Sexta del Título Quinto de la presente Ley,

frjaÉn sus precios tomando en cuenta los costos de operación que los generan, así
como un margen razonable de beneficio cuidando de estar por abajo del precio del
mercado.

SECCIÓN OCTAVA
SERVICIO DE PROTECCÉN PRIVADA.

ART|CULO 64. El Municipio percibirá ingresos por servicios de protección privada

a la persona física o moral que lo solicite a través de la policía auxiliar, el cual se

cobrará a razón de 70 UMAS mensuales por elemento, o el monto proporcional en

caso de que sea por menos tiemPo.

SECCóN NOVENA
PRODUCTOS D¡VERSOS.

ART¡GULO 65. El Ayuntamiento Constituc¡onal obtendrá ingresos por productos

diversos, a través de:

l. Contratos de aparcería.
ll. Desechos de basura.
lll. Objetos decomisados.
lV. Venta de Leyes y Reglamentos.
V. Venta de formas impresas por juegos:

\

§Valor en UMAConce
0.80Aviso de movimiento de iedad inmobiliaria 3DCCro

0.30
) Avisos de incidencia al Pad rón de contribuyentes (inscripción,

mbio ba a
Formato de licencia o rmiso de funcionamiento.

0.30IGaceta Munici

64
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SECCIÓN DECIMA
PRODUCTOS FINANCIEROS.

ART¡CULO 66. Los ingresos que percibe el Municipio por concepto de productos
fi nancieros, provenientes de:

l. Acciones y bonos;
ll. Valores de renta fija o variable;
lll. Pagarés a corto plazo; y
lV. Otras inversiones financieras.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAP¡TULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS

SECCIÓN PRIMERA
REINTEGROS O DEVOLUCIONES.

ARÍCULO 67. El Ayuntam¡ento Consl¡tucional obtendrá ingresos a través de

reintegros o devoluciones que le puedan ser hechos por los contribuyentes,
proveedores, funcionarios, empleados, ¡nstituciones bancarias o cualquier otro
particular.

SECCIÓN SEGUNDA
MULTAS FISCALES.

ART¡CULO 68. El Ayuntam¡ento Constitucional percibiÉ ingresos por concepto de

muttas fiscales aplicadas a contribuyentes morosos por la falta de cumplimiento de

sus obligaciones fiscales, siempre y cuando existan notificaciones o requerimiento

de pago, quedando la calificación de la multa conforme a lo prev¡sto en el Código

Fiscal Municipal.

SECCIÓN TERCERA
MULTAS ADM¡NISTRAT¡VAS.

\

§§

ARTíCULO 69. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ingresos por concepto de

multas administrativas, aplicadas a ciudadanos que transgredan lo establecido en

el Bando de Policía y Gobiemo y en los Reglamentos Municipales calculando la

calificación conespondiente de acuerdo con lo establecido en los ordenamientos

legales antes chados.

65
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SECCIóN CUARTA
MULTAS DE TRÁNSITO MUNICIPAL.

ART¡CULO 70. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ¡ngresos por concepto de

multas de tÉnsito municipal apl¡cadas a los ciudadanos por transgredir lo

establecido en la Ley de Transporte y Vialidad del Estado y en el Reglamento de

Tránsito y Seguridad Pública del Municipio en v¡gor; y serán calificadas por la

autoridad conespondiente, mediante la siguiente tarifa:

a) Particulares:

Valor en UMAConcepto
2.OOI Abandono de vehículo en vía ública hasta 72 horas.
2.00Por circular con documento vencido.
4.00) Apartar lugar en la vía pública con objetos.

15.00) Ascenso y descenso de pasaje sobre la c¡nta a
urisdicción local

sfáltica en s

50.00) Atropel lamiento causando lesiones (consignación).

100.0) Atrope llamiento causando muerte (cons¡gnación).

) Carecer de alguno de los faros principales o no tene colo
nectamente.

rlos

4.00
7.0

) Carecer de llantas de refacción o no tenerla en co
itar con llantas l¡sas o en mal estado.

ndiciones de

trans
Itaa baomca tob UZdm neca oSM dcn Irona erecea of funoc

2.OO
10) Circular cnn el parabrisas estrellado o sin medallón siempre q

rcial o total.la visibilidadbstru

4.00
1) Circular con luces rojas en la parte de lantera del vehículo o usa

articulares.rena en autos
4.0012) Circular con placas i ibles o dobladas.
8.0013 Circular con vehículo rt¡cular con los colores oficiales de tax¡.
4.004 Circular con una ca ad su rior a la autorizada.
2.005) Circular en malas cond¡ciones mecánicas emitiendo exceso d

umo
2.OO'16 Circular en reversa más de diez metros.
2.0017 Circular en sentido contrario

o Circular en zona restri ida dos autobuses.ra camlones
2.00Circular sin calcomanía de aca'19
2.OO0 C I I I ¡ ¡ d d nte I I Ia u ao Sre u raau Ia n mrc
3.001) Circular sin luz Posterior en los fanales o totalmente.
2.002 Conducir llevando en brazos etos.rsonas u o

s
{

\

§

4.00

2.00

66



.:¡- e= =

LEGISLATURA

G UERRERO

PODER LEG¡SLATIVO

-1
----< É

(\ "r

23) Conducir sin tarjeta de circulación. 2.00

24) Conducir un vehículo con las placas de demostración o traslado
que no sea mot¡vo de venta. 4.00
25) Conducir un vehículo con las placas ocultas. 2.O0

26) Conducir un vehículo sin defensa, salpicadera o espejos
retrovisores.

2.00

27) Conducir un vehÍculo sin placas o que éstas no estén vigentes. 4.00

28) Choque causando una o varias muertes (consignación). 150.00
29) Choque causando daños materiales (reparac¡ón de daños). 20.00
30) Choque causando una o varias lesiones materiales (consignación) 20.00
31) Dar vuelta en lugar prohibido 2.00
32) Desatender indicaciones de un agente dg tráns¡to en funciones. 4.00
33) Desatender indicaciones de un agente de tránsito dándose a la
fuga.

2.50

34) Efectuar en la vía pública competencia de velocidad con vehículos
automotores.

'18.00

35) Estacionarse en boca calle.
36) Estacionarse en doble fila. 2.00

37) Estacionarse en lugar prohibido 2.00
38) Estacionarse en lugares destinados a paradas de autobu SES. 2.00
39) Falta de equipo de emergencia (botiquín, ext¡nguidor, banderolas)
40) Hacer maniobras de descarga en doble fila. 2.00
41) Hacer servic¡o de anastre de vehículo sin la autorización
conespondiente.

4.00

42) Hacer servicio de carga o pasaje sin permiso conespondiente.
43) lnvadir canil contrario. 4.00

44) Por utilizar teléfono celular manejando el vehículo 7.00

45) Manejar con exceso de velocidad. 7.00

46) Manejar con licencia vencida. 2.O

47) Manejar en primer grado de intoxicación alcohólica 10.00

48) Manejar en segundo grado de intoxicación etílica. 15.00

49) Manejar en tercer grado de intoxicación etílica. 20.00

50) Manejar sin el c¡nturon de seguridad. 2.00

51) Manejar sin licencia. 2.00

) Negarse a entregar documentos. 3.00

53) No d¡sminuir la velocidad al llegar a topes o vibradores 3.00

67
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10.00) No disminuir la velocidad al transitar ante
so.en zonas escolares o no ceder el

la presencia d

8.00) No respetar el límite de velocidad en zona escolar.

4.007) Obstruir la visibilidad oscureciendo los parabrisas o ventanilla
olarizado

2.00) Pasarse con señal de alto.
2.00) Pérdida o extravío de boleta de infracción.
4.000) Permitir manejar a menor de edad

4.001) Rebasar el canil de tránsito opuesto en curvas, cimas
ntersección.

2.002 Rebasar sin anunciarse con las luces direccionales.
Tirar ob s o basura desde el interior del vehiculo

2.00) Todo vehÍculo que se estacione en la entrada o sa
ndo el libre acceso.rticular oomicilio

lida de u

blico obstru
4.005 Transitar con las uertas abiertas o con a bordo.asa
4.006)Transpo rtar came o masa sin el permiso conespondiente.
2.07) Usar innecesariamente el claxon.

10.00) Usar tonetas o emblemas de vehículos oficiales de emergencia e
rticulares.hículos

) Utilizar para circular o conducir documentos falsificados
6.000 Volcadura o abandono del camino.
9.001) Volcadura ocasionando lesiones
50.00

) Volcadura ocasionando la muerte.

8.00) Por permitir a menores de edad viajar en asientos
rotección.

delanteros si

4.004 Conducir motocicletas sin casco de tección
4.00Conducir cuatrimotos sin casco de rotección

Valor en UMA

2.50
1 Alteración de tarifa

4.00
) Cargar combustible con Pasaje a bordo

2.50
) Circular con exceso de Pasaje

4.00
)

pasaj aeS nba erta cocor lan S ertasuc urc la p
3.00) Circular con placas sobrepuestas

68
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SECCóN QUINTA
MULTAS POR CONCEPTO DE AGUA POTABLE'

DRENA.'E, ALCANTARILLADO Y SANEATIIENTO.

ART¡CULO 71. El Ayuntamiento Constitucional percibiÉ ingresos por concepto de

multas aplicadas poi el organ¡smo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento,

a las peüonas físicas y morales por infracciones cometidas en contra de ésta; las

qr. éÉn calificadas por la autoridad conespondiente de acuerdo a la gravedad de

la infracción.

\

§

2.50) Conducir una unidad sin el uniforme autorizado.
1.00) Circular sin razón social.
2.50) Falta de la revista mecánica y confort.
4.00) H v d d p Je med rroyoatoe aSA ar nSCE SO esce SOnace a
2.500) Hacer servicio colectivo con permiso de sitio,

I 1 ) Maltrato al usuario.
4.0012) Negar el servicio al usuario.
4.003) No cumplir con la ruta autorizada.
15.004) No portar la tarifa autorizada.
15.0015 Por hacer ascenso descenso de eenl r no autorizado.SA

2.50I 6 I o I ho d servicio bmco ISan nta o evto a
17) Transportar personas sobre la carga.

1.00
18) Transportar carga sobresaliente en parte post

metro sin abanderamiento.
erior en más de un

Valor en UMACo
2.50l. Por una toma clandestina.
2.80l. Por tirar a ua.
2.80

utorización de la autoridad mun

¡drtidyl ctola Snede AS nstau oo uS om entofPo baa stec q
sisteef Sa unbe AS efluyaustruct ota tu qfaenf po

tct al corres ¡ente.
2.50Poi rupturas a las redes de agua, drenaje, alcantarilladoIV

neamiento.
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SECC!ÓN SEXTA
MULTAS POR CONCEPTO DE PROTECCTÓN AL MEDIO AMBIENTE.

ART¡CULO 72. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ingresos por concepto de
multas por conducto de la Tesorería Municipal aplicadas a los ciudadanos por

transgredir lo siguiente:

l. Se sancionará con multa de hasta 90 UMAS a los propietarios o poseedores de
fuentes fijas:

a) Cuyas descargas de agua residual o emisiones contaminantes a la atmósfera,
suelo, subsuelo rebasen del 0.1% en adelante los lím¡tes establecidos en las normas

oficiales o condiciones de descarga, por cada límite.

b) Cuyas emisiones contam¡nantes por ruido rebasen de 0.1 en adelante los

decibeles en el límite frjado en las normas oficiales.

c) cuyas emisiones contaminantes por vibraciones rebasen de 0.1% en adelante
los límites establecidos en las normas oficiales.

d) cuyas emisiones contaminantes por energía térm¡ca; lumínica o visual rebasen

los llmites determinados por las normas oficiales.

It. Se sancionaÉ con multa hasta 10 UMAS a la persona que:

a) Pode o trasplante un árbol público o afecte negativamente áreas verdes públicas

incluyendo las localizadas en banquetas, sin autorización de la autoridad

competente.

b) construya una obra nueva, amplíe una existente o realice nuevas actividades

¡ndustrialei, comerciales o de serv¡cios, que puedan afectar el ambiente, sin contar

previamente con la autorización del informe prevent¡vo' ¡mpaclos ambientales en

sus diferentes modalidades, en los casos en que éste se requiere, así como al que

contando con la autorizac¡ón no dé cumplimiento a los requisitos y condiciones

establecidos en la misma.

c) Modifique, con anterioridad lo que la autoridad dicte en su resolución

ón 
"ponáiente 

del proyecto presentado en el informe preventivo, manifestación o

estudio de ¡mpacto ambiental o de riesgo sin dar aviso respectivo'

d) Deposite o ar§e residuos en la via pública o queme éstos o cualquier material

no peligroso al aire libre.

70
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Itl. Se sancionará con multa de hasta 15 UMAS a la persona que:

a) Denibe un árl¡ol público o privado, comunal o ejidal, ubicado en área natural
proteg¡da, en suelo de conservación o en zonas cOlindantes con éStos sin previa

autorización de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal.

b) Deposite materiales que obstruyan las redes de drenaje y alcantarillado del

Municipio.

c) siendo propietario de plantas de reciclamiento de aguas residuales y no de aüso
a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal o al organismo
Administrador de Agua Potable y Alcantarillado.

lV. Se sancionaÉ con multa de hasta 35 UMAS a la persona que:

a) construya una obra nueva, amplíe una existente o realice nuevas actividades
¡ndustriales, comerciales o de servicios que puedan dañar el amb¡ente, sin contar
prev¡amente con la autorización de la manifestación o estudio de impacto ambiental

Ln los casos en que ésta se requiera, o que contando con la autorización incumpla

los requisitos y condiciones establecidos en la misma.

b) Sea propietaria o poseedora de una fuente ftja:

1. Que incumpla con los requisitos, procedimientos y métodos de medición'

2. Que no se inscriba en el registro respectivo de la Dirección de Ecología y Medio

Ambiente Municipal, y que haya registrado ante ésta sus descargas de aguas

residuales de acuerdo al reglamento y las normas oficiales.

3. Que no programe la verificación periódica de emisiones.

4. Que no prevenga y/o minimice la generación y descarga de contaminación.

5. Que no cuente con plataformas o puertos de muestreo para la medición y análisis

de residuos.

6. Que no prevenga y minimice el consumo de energía, agua o no restaure la calidad

de ésta.

=
§§
\

7. No cuente con un programa de prevención, minimización,

tratamiento, re-uso y disposición de contaminantes y residuos'
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8. No dé aüso inmediato a la D¡recc¡ón de Protección Civil o Policía Preventiva o no

tomen medidas conducentes en caso de emisiones contaminantes, accidentes,

fugas, denames, explosiones, etc.

9. No acate las medidas que dicte el Ayuntamiento o determine la Ley y las demás

autoridades competentes en la materia'

c) Sea prestador de servicios en materia de impacto ambiental. contengan

información falsa o inconecta u omitir la identificación de impactos negativos.

V. Se sancionará con multa de hasta 80 UMAS a la persona que:

a) construya una obra nueva, amplíe una existente.o realice actividades riesgosas

sín contar previamente con la autorización del estudio de riesgo'

b) En los asuntos no reservados a la federación, trafique con una o más espec¡es o

súUesp.c¡es de flora y fauna, tenestres, acuáticas o de conformidad con las

normas oficiales.

c) Queme al aire libre cualquier material o residuo peligroso o ahamente

contam¡nante no reservado a la federación.

d) Explote materiales pétreos no reservados a la federación sin previa autorización

del Municipio.

e) Que transporte materiales pétreos no reservados a la federaciÓn previa

autorización dá h dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal'

Vl.SeconsideraráqueincurreenecocidioysesancionaÉconmultadehastaS0
UMAS a la persona que:

a) ocupe, use, aproveche o deteriore Sin derecho un área natural de la competencia

del Municipio.

b) No repare los daños que ocasione al ambiente'

c) Trafique en los asuntos no reseryados a la federación'

\

§
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ARTíCULO 75. Para efectos de esta Ley, bienes mostrencos son aquellos que el

ayuntamiento retiene por no tener dueño aparente. Después de una ¡nvest¡gación y

cúmflido el plazo fijado para su reclamo en la Ley respectiva, si no aparece d.ueño

legítimo, el Áyuntamienio percibirá ingresos por concepto de la venta de bienes

mostrencos en subasta pública, tales como:

SECCóN SÉPNMA
CONCESIONES Y CONTRATOS.

ART|CULO 74. ElAyuntamiento Constitucional percibiÉ ingresos por concepto de

donativos y legados que le puedan hacer particulares o dependencias oficiales,

dando conocimiento al Congreso del Estado. En caso

en bienes muebles e inmuebles, se procedeÉ a su ¡ns

de bienes patrimoniales del Municipio.

SECCóN NOVENA
BIENES MOSTRENGOS.

de que las donaciones sean
cripción dentro del inventario

l. Animales, y

ll. Bienes Muebles."

s

^{

-

§

ARTíCULO 76. Cuando el legítimo dueño, después de haber probado esta

tiicunstanc¡a, reclame el bien qÉ se tenía por mostrenco, deberá cubrir el traslado

y manutención o cuidado de estos, según sea el caso'

SECCIóN DECIMA
INDEMNIZACIÓ¡¡ POE DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES.

ARTíCULO 77. El Ayuntamiento Const¡tucional percibirá ¡ngresos por concepto. de

págos Oe indemnizationes por daños causdos a bienes propiedad del Municipio

de-conformidad con el peritaje conespondiente'

73
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ART¡CULO 73. El Ayuntamiento Constitucional percibiÉ ingresos por las

concesiones de los servicios públ¡cos municipales que otorgue y por los contratos
que celebre con los particulares que lo const¡tuyan como acreedor económico.

SECCÉN OCTAVA
DONATIVOS Y LEGADOS.
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
INTERESES MORATORIOS.

ARTíCULO 78. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ingresos por concepto de

intereses moratorios, cuando no se cubrE¡n oportunamente los créditos fiscales en

los términos establecidos, a una tasa del 1.5% mensual.

SECCÉN DÉOMA SEGUNDA
COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS.

ARíCULO 79. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ¡ngresos por concepto de

indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando oculran sin¡estros que

afecten sus propiedades.

SECCóN DÉC¡MATERCERA
GASTO9DE NOTIFICACóN Y EJECUCóN.

ART¡CULO 80. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ingresos por c,oncepto de

gastos de notificacióñ y de ejecución por las diligencias que se practiquen conforme

át COAigo Fiscal Munióipal para hacer efectivo el crédito f¡scal que el contribuyente

b pagJpor no cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales'

En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores al salario mínimo general

Ji"no á" la zona eónómica qúe corresponde al Municipio, ni superior al mismo,

elevado al año.

CAP¡TULO SEGUNDO
ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMIENTOS.

SECCóN ÚNICA
RECARGOS Y ACTUALIZACIONES.

ARfCULO Bl. El Ayuntamiento Constitucional percibiÉ ¡ngresos por recargos de

obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas con oportunidad en los ejercicios

fisüles actuales o anteriores y serán cobrados conforme a lo establecido en el

áá¡"rio 21 del Código Fiscal de la Federación; as¡mismo, percibiÉ lngresos. por

actual¡zaciones de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas con oportunidad

én ái e¡ercicio fiscal ac{ual o anteriores oonforme a lo establecido en Artículo 17-A

del Código Fiscal de la Federación.

ART|CULO g2. No causaÉn fecargos los propios recargos, las muhas fiscales y las

no f¡scales.
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T¡TULO SÉPNMO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES

CAPíTULO PRIMERO
PARTICIPACIONES

ART¡CULO 83. En caso de prónoga Para el pago de créditos fiscales, se causaÉn

rec¿¡rgos sobre saldos insolutos durante el ejercicio fiscal actual, a razón del 2

mensual.

ART¡CULO 84. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

",""r"¡on 
para hacer efectivos los créditos fiscales, las personas físicas o las

morales 
"itaÉn 

obligadas a pagar el2o/o del crédito fiscal por concepto de gastos

de ejecución, por cada una Oé ta! diligencias que se p.ractiquen. En ningún caso los

tu"t* o" ejeiución por cada una de las diligencias de ejecución seÉn meno.res a

üna Unidad'de Medid'a y Actualización (UMA), ni superior a la misma elevada al año'

CAP¡TULO TERCERO
APRoVECHAMIENToSNoCoMPRENDIDoSENLALEYDEINGRESoS

úteenre, cAUSADos EN EJERclclos.FlscALES ANTERIoRES'
PENDIENTES DE LIQUIDAC¡ÓN O DE PAGO.

SECCIóN ÚNrcA
REZAGOS DE APROVECHAM¡ENTOS.

ART¡CULO 85. Se consideran rezagos de aprovechamientos los correspondientes

a eiercicios fiscales anteriores qu"-s" 
"ncruntren 

pendientes de liquidación o de

pufio, 
"ryo 

cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal'

s\:
\
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SECCTÓN ÚNICA

ART¡GULO 86. El Ayuntamiento Constitucional percibirá ingresos ordinarios por

*n""pio ¿" participationes y fondos de aportac¡ones federales que se deriven por

la adhesión al Sistema oe-óoroinac¡on Éiscal, así como Por el Ramo )üXlll del

pr"*práit" áe Egresos ¿e ta fáerac¡¿n y el Capítulo V de la Ley de Coordinación

Fiscal.

l. Las participaciones al Municipio estarán representadas por:

a) Las orovenientes del Fondo General de Participaciones (FGP);

[í r"" ñ.rárientes oet Fondo de Fomento Municipal (FFM);

;í üñ;;ientes det ronoo para la tnfraestructura a Municipios (Gasolina y

Diésel).
75
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CAPíTULO SEGUNDO
APORTACIONES.

SECCTÓN ÚNICA

ART¡CULO 87. RecibiÉn ingresos ordinarios por concepto del fondo de

aportaciones federales de acuerdo con lo establecido en el capítulo V de la Ley de

Coordinación Fiscal, como sigue:

l. Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.

ll. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

irulo ocrAvo
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS.

CAPíTULO ÚNrcO

SECCIÓN PRIMERA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO'

ARTíCULO 88. El Ayuntam¡ento Constitucional podÉ recibir ingresos provenientes

del Estado por aporiaciones de programas específicos, subsidios, céditos y otrcs

similares, dando conocimiento al Congreso del Estado'

SECCIÓN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL.

ARTíCULO 89. El Ayuntamiento Constitucional podrá recibir ingresos provenientes

dál Gob¡emo rederat, por v¡rtud de la suscripción de convenios entre la federación

y el Estado y esté a'su vez con el Ayuntamiento, para programas regionales'

construcción, rehabilitación y otros s¡milares.

SECCÉN TERCERA
EMPRÉSNTOS O F¡NANCIAMIENTOS AUTORIZADOS POR EL

CONGRESO DEL ESTADO.

ART¡CULO 90. El Ayuntamiento Constitucional tendÉ la facultad de gestionar y

allegarse de ingresos extraordinarios por conceptos de empréstíto.s o

ñnañc¡am¡entos, pievia autorización del Congreso del Estado. Estos empréstitos o

financiamientos podrán provenir del Banco Nacional de obras y Servicios Públicos'

de otras lnstituciones Bancarias o de particulares'
76
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SECCIÓN CUARTA
APORTACIONES DE PARTTCULARES Y ORGANISMOS OFICIALES.

ART¡CULO 91. El Ayuntamiento Constitucional podÉ obtener ¡ngresos

extraordinarios por aportaciones de particulares y organ¡smos oficiales para

satisfacer necesidades urgentes de la población en general, damnificados,
progr€¡mas específicos de agenda ylo para complementar el costo de obras
previamente convenidas, dando conocimiento al Congreso del Estado.

SECCóN QUINTA
TNGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS.

ARTíCULO 92. El Ayuntamiento Constitucional podrá percibir ingresos

extraodinarios que en virtud de mandato de Ley o pOr acuerdo o convenio, esté

facultado para ello.

SECCóN SEXTA
INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES.

ARíCULO 93. El Ayuntamiento Constitucional podrá obtener ¡ngresos derivados

de erogaciones recuperables por concepto de créditos a particulares para obras, de

inversiones finaricieras y otros de índole similar.

SECCIÓN SÉPNMA
OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

ARTíCULO 94. El Ayuntamiento Constitucional podÉ obtener ingresos por

concepto de otros ingrésos extraordinarios no previstos en el presente capítulo y

que llenen los requisitos establecidos de fondo y forma de las Leyes y disposiciones

ad ministrativas vigentes.

TíTULO NOVENO
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

cAPiTULo Út¡¡co
TNGRESO PAR.A EL EJERCICIO FISCAL 2025.

ARTíCULO 95, Para fines de esta Ley se entenderá por presupuesto de ingresos

municipal el instrumento político-económico y administrat¡vo que contiene el plan

financibro del Gobiemo lt/lunicipal expresado en forma de programas y actividades

similares.

\-{
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Para efectos de esta Ley sólo se considerará el monto del presupuesto c¡tado.

ART¡CULO 96. La presente Ley de tngresos importaÉ el total de $109,767,263.00
(ciento nueve millones, setecientos sesenta y siete mil, doscientos sesenta y

ires 00/100 M.N.), que representa el monto del presupuesto de ingresos ordinarios

y participaciones'generalás del Municipio de Ñuu Savi, Gro., presupuesto que se

íerá inciementado proporcionalmente al aumento del monto anual de los fondos de

aportaciones federales durante el ejercicio fiscal para el año 2025'

se desglosan los ingresos municipales conforme al clasificador por Rubro de

l"G;; (CRl), dei Consejo Nacional .de Armonización Contable y las

caLaeríst¡tas propias del mismo municipio, los conceptos son los siguientes:

=.5§
\i

MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO'
lngreso Est¡mado

lniciat¡va Ley de lngresos Para Fiscal 2025el Ejercicio

$109,767,263.ConceptoG.R.l.
$23,000mpuestos

$1,000.estos sobre los ingresos.mpu1
$1,000.espectá bt cosuc losverstones puv1 .1 .'1

$20,500.
2

$20,500.0
oonmelreestosu obs patr¡mp

mpuesto predial.2.1
Sompuestos sobre la

ransacciones.
el consumo Y laproducción,3

$o.ore adquisición de inmuebles..3.1
$oógtcoscoEm estosup6

§l,000.os de impuestos.1.7
$1,000.0

OSeca.7.1
$s00.¡mpuestos.8
$500.manejo y disPosición final de envases¡ón,

ables.
1.8.2

$o

ndientes de liquidación o Pago'
ejercicios

dde lano esas cGrf¡an leyeidoscomnom prendpuestos
af¡scalesnas eadcausngresos1.9

$0ontribuciones de
$0.0mejoras pú roas.btbrasodeesbucion por

1
$0.obras públicas.or cooperación Para1.1
$ontri

e,
daci

dne adas Leyrendon coesn ed mPbuc¡oo mejoras
casfierciciosendasSAucaosre3ng

no deoudeted ntesn qrioresnte pe

I

$105,900.chos
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$2,000.01 os pof el uso, goce, aprovechamiento
úblico.ción de bienes de dominio

$2,000.
3 os por prestación de servicios.

$500.3.1

$1,0003.2 cología.

So3.3 erv¡c¡os de agua potable, drenaje, alcantarillado
m¡ento

$3,000.3.4 obro de derechos por concepto de servic¡o de alumbrad
úblico.

$0.0.3.5
rvicios de limpia, aseo público, recolección, traslado
tam¡ento y disposición final de residuos.

$1,500.0.3.6 cios municipales de salud.
$8,000.3.7 prestados med¡ante la dirección de trá

unicipal.
rytctos

$89,900.
$68,900.4.1 ncias para construcc¡ón de edificios o casas habitación,

taurac¡ón o reparación, urbanización, fraccionamiento
cton relotificación, fusión subdivisión.

$1,000.0.4.2 icenc¡as para el alineamiento de edificios o casas ha
de predios.

$500.0ncias pa ra la demolición de edificios o casas habitac¡ón..4.3
$2.000.ición de permisos o licencias para la apertura de zanjas

nstrucción de infraestructura en la vía públ¡ca o instala
e casetas para la prestación del servic¡o público de telefonía,
í como para eiecutar demanera general rupturas en la ví

ública.

cro
.4.4

$2,000.Exped o de v reg stro ate amb ta II nI S nm 1actI n.4.5
$2,000.0ición o tramitación de constancias, cert¡ficaciones

uplicados y copias
.4.6

$opor copias de planos, avalúos y servic4.7

$3,000.inicial o refrendo de licencias, permisos
Io(iza tentoNC tonamfutaonesciu pa

be idaboci n dnaensea lau s ros Ienac yo s

rcton

lcohólicas.

.4.8

$500.4.9 ncias, permisos o autorizac¡ones para la co
nuncios o carteles y la realización de publicidad

locación

$10,000.
istro Civil, cuando medie convenio con eI Gobierno

.4.10
$o.oscrituración_4.11

G UERRERO

{

4.1.1 lPor el uso de la vía pública.

$14,000.00

pervicios generales de panteones.

+¿ lOtros derechos.

permisos

lDerechos
Fatastrales.

de establecimientosel
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$0.0.4.12 rv¡c¡os generales prestados por la direcc¡ón de Protecció
il y Bomberos.

s0.0orios de derechos.5

$0..5.1 rgos

$0
hos no comprendidos en las fracciones de la ley d

ngresos causadas en ejercicios fiscales anterio
ndientes de liquidación o pago.

I

$2,100uc'tos
$2,100de tipo corriente1

$0explotación o venta de bienes muebles
nmuebles.

dam¡ento,1.',|

$0pación o a miento de la vía públ¡ca..1.2
$1,500.les y conaletas.'t.3

$01.4 onalón municipal
.1.5 ños públicos.

$0.0rícolantrales de maquinaria.1.6
nu idadesIa comASno VE(a tan deIu S ct apoyopaq.1.7

$0cio de protección privada.1 .8
$ouctos diversos.1.9

$600.1.10 uctos financ¡eros
uctos no comprendidos en las

ngresos causados en e.iercicios f¡scales a
fracciones de la ley

ientes de li uidación o

9

$12,000.mientos:
$12,000.rovechamientos1

$0I .1.1 ntegros o devoluciones
$o.orgos

1.1.3
$0.Multas administrativas

ultas fiscales
.1 .1.4

$1,000ultas de tránsito munic¡Pal.1.'1.5
$0.ultas por concepto de agua Potable, drenaje, alcantarillado

neamiento.
1 .1.6

$1,000.0Ita por cepto d protecció med bie tena I amonncoU1.1.7
$o.oncesiones y contratos.l .1.8

$10,000.nativos y legados.1.1.9
$0ienes mostrencos1 .1.10

ndemnización daños causados a bienes munic¡Pa les.1.1.11
$o.olntereses moratorios1 .1.12
$0.0bros de uro por s¡niestro
$0.stos de notificación Y ejecuci on1 .1.14
$omoniales.rovechamientos Patri.2

80
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6.1.1.2
$0.0c

$o.oc

6.1.'1.13



,,,.

uEé rsieruFÁ
G UERRERO

PODER LEGISLAT¡VO

a
\

\
\

§
TRANSITORIOS

ART¡CULO PRIMERO. La presente Ley de lngresos para el Municipio de Ñuu savi

del Estado de Guenero, enirará en vigor el día 1 de enero del 2025'

ART¡CULO SEGUNDO. pubtíquese la presente Ley en el Periódico oficial del

OoO¡"¡no del Estado, p"i. ", conocimiento general y efectos legales

procedentes.

ARTiCULO TERCERO. El Ayuntamiento const¡tuc¡onal de Ñuu savi dará a conocer

a tás contrluuyentes, las oní¡oád." de las cuotas y tarifas en el transcurso del mes

de enero, las cuales 
".t"¿n 

á"nt. de los límites establecidos en el artículo 6 de

esta Ley, m¡smas que son aprobadas por.el Ho.no,rable Cabildo del Ayuntamiento

Constitúcional y remitidas al H. Congreso del Estado'

$0.sorios de aprovechamientos3
$0.cargos y.3.1
Sorovechamientos no comprendidos en

ntes, causados en ercicios fiscales antEr¡ores
la Ley de lngI

$109,624,263.articipaci v Aportaciones Federalesones
$23,400,415.rticipaciones.1
$21.408,946.Fondo General de ParticiPaciones (FGP1.',|

$1,991 ,469.0o de Aportación Estatal Para la lnfraestructura Socia

unlcl FAEISM
.1.2

§86,223,848.rtaciones,,2
$10,107,728.nd d Ap rtaciones p I Infraestruct raSocia I M pa In tctuuÍa aao e oo.2."1
$76,116,120.0ondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de

untcr tos.
.2.2

$0.onventos.3
$o.ode I oob d I tadoe¡ernoren ntesrove.3.1
$o(aern fedodel obnrove ientes s.3.2
$osferencias, as¡g bs Idios otraso suactn nes,n
$oderivados de financiamiento
$0.0gobnientes oestaddelrnodelrove.3.1
$0.gob raee orn fedten nte.3.2
$0.préstitos o financiamientos autotizados por el Congreso d

tado.
.3.3
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ART¡CULO CUARTO. Para el cobro del derecho por concepto del servicio del
alumbrado público, el Ayuntamiento durante los meses de febrero y marzo de cada
año, dará a @nocer a través de la gaceta municipal y en el portal electronico
respectivo, a los contribuyentes:

l. El costo total porel suministro de energía eléctrica destinado al alumbrado público

en el municipio;

ll. EI número de luminarias, semáforos, lámparas, los gastos administrativos,
sueldos, salarios y prestac¡ones del personal operativo involucrados directamente
con la prestación de dicho servicio;

lll. El número del padon de usuarios propietarios o poseedores de inmuebles en el

municipio, y

lv. La cuota establecida en el convenio celebrado c,on la empresa u organismo
suministrador de energia eléctrica.

ARTíCULO QUINTO. Los pagos del impuesto predial tendrán el carácter de pago

provisional, hasta en tanto no se conozel el vafor catastral definitivo de los bienes,

objeto del impuesto Predial.

ART|CULO SEXTO. Los porcentajes que establecen los artículos 75, 80 y 81 de la

presente Ley, variaÉn durante el ejercic¡o en base a las mod¡ficaciones que sufran

ios por cientós de recargos que señala el Código Fiscal de la Federación v¡gente.

ART|CULO SÉp1¡f{O. Los contribuyentes que enteren durante el primer mes del

año, la totalidad del impuesto predial del ejercicio, gozarán de un descuento_del

157o, en el segundo mes un descuento del 10%, y del tercer al sépt¡mo mes el 7 %

exceptuando á bs contribuyentes señalados en el artículo 9 fracción Vlll de la

presente Ley.

ARTíCULO OCTAVO. El ingreso por concepto de impuestos, derechos y

aprovecham¡entos, que recaudé el Ayuntamiento Constitucional de Ñuu Savi en el

ejercicio fiscal 2025, aplicaÉ el redondeo cuando en el cálculo que resulte con

céntavos de 0.01 a 0.99 bajará al entero inmediato'

ARTíCULO NOVENO. A consideración del Honorable Cabildo del Ayuntamiento

Cln"tltr"ional de Ñuu Saü, se podrán autorizar descuentos extraord¡narios del

impuesto predial, a los estipulados en esta Ley, los cuales deberán ser informados

para su conocim¡ento a la Dirección de Catastro'

==3"=5r-t.--

82



LEG IS LAT U RA

GUERRERO

PODER LEGISLATIVO

ART¡CULO DÉCIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, el Municipio
podrá percibir ingresos por conceptos o fuentes prescritos en otros ordenamientos
legales en su beneficio.

ART¡CULo DÉcluo PRli¡lERo. En observancia de la Ley orgánica del Municipio
Libre y de la Ley de Presupuesto y Disciplina Fiscal, ambas del Estado de Guenero,
el presupuesto de egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ñuu Savi,
Guenero, considerará en su presupuesto de egresos, las previsiones necesarias
para cumplir de manera ¡nst¡tucional, con las obligaciones y adeudos derivadas de
sentencias o laudos laborales. El uso y destino de los recursos para este efecto
deberán ser fiscalizados por la Auditoría Superior del Estado, en la revisión de la
Cuenta Pública respectiva, Este municipio reconoce que es el único obligado a
cumpl¡r con el pago de sentenc¡as y laudos laborales a través de sus recursos
propios y fuentes de financiamiento permitidos por la Ley y que no requieren
autorización del congreso del Estado, razón por la cual no se debe vincular al Poder
Legislativo con el objeto de que este municipio cumpla con su obligación
instilucional intransferible de pago dada su autonomía tributaria y presupuestal.

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO. El Ayuntamiento constitucional de Ñuu savi
estará obligado en términos de lo dispuesto en el articulo 32 último pánafo de la Ley
Número 421 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guenero, a
informar durante los primeros quince días de cada mes, las cifras mensuales de
recaudación del lmpuesto Predial y de Derechos por el Servicio de Agua Potable a

la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobiemo del Estado' para que, a su

vez, ésta pueda remitir en tiempo y forma, el informe final a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

ARTíCULO DÉclMo TERCERo. El Ayuntamiento a través de su Cabildo como
órgano de ejecución, la Secretaría de Finanzas y/o la Tesorería General, deberá
generar las cond¡ciones necesarias para la promoción de acciones tendientes a

élevar la recaudación municipal por concepto de impuesto predial. La proyección de
ampliación de la recaudación no podrá ser superior del 2Oo/o respecto del año
anterior, para lo cual deberán impactar la base de contribuyentes con adeudo, e

implementando medidas derivadas de la Ley de Estímulos Fiscales y realizar ¡os

requerimientos administrativos de Ejecución Fiscal, para alanzar la meta

recaudatoria, y en su caso celebrar el Convenio de Administración con el Gobiemo
del Estado.

ART¡CULO DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo establecido en el primer
párrafo del artículo 66 del código Fiscal de la Federación, el Ayuntamiento,
iequerirá a las y los contribuyentes con adeudos la liquidación total de su adeudo,

esübleciendo fara cada caso concreto previa solicitud, el pago total en una sola

exhibición con algún tipo de incentivo o en su caso, en mensualidades, las cuales
83

<.-...:
\

\§
§-§



PODER LEGISLATIVO
LEGISLAfURA

G UERRERO

no habrán de exceder de 12 (en el año fiscal), para lo cual, el cabildo autorizará las

formas y modalidades de pago en cada ejercicio fiscal-

ARTíCULO DÉCIMO QU¡NTO. Con el objeto de respetar el marco constitucional y

las resoluciones de la suprema corte de Just¡cia de la Nación, en los expedientes
A.l, 36t2023 y sus acumuladas 3412023 y 3912023, se autoriza al congreso del

Estado para iealiza¡ las modificaciones que resulten necesarias para evitar incurrir

en repetición de actos reclamados.

Dada en el salón de sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veint¡sé¡s días

del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DIPUT ?

J U RA cíA

DIPUTAD S RET IA DIPUTA

MARíA DE JES A RADILLA EDGAR VE

(HoJADEFIRI¡ASDEtALEYNÚMERoll7D€INGRESoSPARAELMUNICIPIoDEÑUUSAv|DELESTADoDE
buenneno. pen¡ eL EJERclclo FlscAL 2025.)
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EN TA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A

LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINTICINCO, EL SUSCRITO M.C, MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE OEL ESTADO DE GUERRERO

CERTIFICA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGATES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SEVI, DEt ESTADO DE

GUERRERO, A tos DIECISÉIS-,EftEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCED

- DOY FE --------------------
t

SE

HONOR,ABffAryv,NTArr;yUNTAMtENTO
CONSTITUCIONAL DE

ÑUU SA
2021-2027

M.C. RI

RIO G ENERAL DEL
MIENTO SAVI, GUERRERO.

EZ NERI.



ACTA DE LA CUARTA SESIOI{ EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL

AYUI{TAMIENTO CONSTMJC¡ONAL DEL MU}{ICIPIO DE frUU SAV¡,

GUERRERO.

T

En ¡a comun¡dad de Coap¡nola, Municip¡o de Ñuu Savi, Gusnero, s¡endo las once

horas con he¡nta minutos del dfa veinücuato de oclubre del año mil ve¡nücuato,

encontrándcse reunklos con el ob¡€lo ds celsbÉr la Cuarta Sesión Ext'aord¡naria

de Cab¡ldo a la que fueron preúarnente convocados, la totalidad de los integrantes

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Mun¡c¡pio de Ñuu Savi, Guenero, en

el lugar que ocupa la Com¡sárfa de Bienes Comunales de Coapinola, cuyos

nombr4 y ñrmas constan en la presente acta para constanc¡a legal. 

--_
Conünuando con el desarollo de la Sesaón de Cab¡ldo se procede a la lectura del

Orden del Día contenido acordado por consenso generÍ¡l de Cabildo y conforme en

térm¡nos de l€y se h¡zo llegar a los Ed¡les, s¡endo aprobado como s¡gue: 

-'1.- Ustá de asistencia-

2.- Aprobación del orden del dla.

3.- Declaración de ex¡stencia de Quorum legal.

4.-Anal¡sF, disoJsión y aprobación en su caso de la lnic¡ativa de Ley de Ingresos

para el ejerc¡cio fiscal 2925.

5.- Clausura.

En desahogo del punto númarc uno, 8l Secretario General procsde a pasar l¡sta

de as¡slenc¡a, enconffindose presentes los CC. C. Donaciano Morales Porfirio

Pres¡dente Municipaf, Angelina Montalvo Hemández, Sfnd¡ca Municipal' los

reg¡dores; N¡nta Neri Comelio, Víctor B€mabé Porfirio, Luis Miguel Franc¡sco

Delfino, Crispina Macario Margarita y FeliPe Garcla Camilo, haclándo.a constar l¡
lnaslstencla do h r€g¡don Ausonc¡a msrtngtr Jullo. Se declara la ex¡stenc¡a de

Quórum legal en los términos de Ley, Por lo que se üene por desshogado. .-

En el desahogo del punto nt¡morc dG Ee sometió a aprobación el orden del dla y

fue aprobado por unan¡m¡dad de votos de los as¡stentes.---

En el desahogo del punto nrlmerca trra, el Pr$idente Mun¡c¡paltomÓ la palabra y

declara que se tiene por desáhogado e§[e punto.-
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H. AYUNTAI'IENTO CONSTITUCIONAL
OEL i'UNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO.



H. AYUNTAHIEI'IÍO CONSTIÍ UCIONAL
DEL UUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO.

En desahogo del punto númoro cuatro del Orden del dla declara el C. Donaciano

Moráles Porfirio, Presidente Munic¡pal Consütucional, señalÓ que en uso de la

fac¡ltad que le conÍere el artlculo 66, fracc¡ón V, de la Constituc¡ón polftica del

Estado Libre y sob€rano de Guenero someté a consideración del Cab¡ldo la

propuesta para su anál¡s¡s, discus¡ón y en su caso, la aprobaciÓn de la'lnic¡ativa de

Ley de lngresos' para el eiercic¡o fiscal 2025

Después de varias horas de análisis, revisión e*laustiva de todos y cada uno de los

con@ptos refierenEs a la popuesta de Ley de lngresos y su discusión, de ajustar

el Exto pr€ssntado, adecuarlo conlsxtualmente, 6e someüó a con6iderac¡ón del

cab¡ldo s¡ crela agotado el punto de anál¡s¡s y discus¡ón para Proceder a la votación

del mi8mo.

=L§

@

El c€bildo en pleno cons¡deró suñcienternente analizado y discutido el punio. Se

proced¡ó a preguntar y solicitar a la Sindica, Regidores y Regidoras, si estaban a

lavor de la propuesta Ée sirvieñrn levantar la mano: votando a favor 7, en contra 0,

abstenc¡on6 O. Aprobándose por unanim¡dad de voto6 de los as¡sEntes la

prcpuesta refafida.

cons€cuentemente sé instruyó Io s¡guiente:

1.- ComuntquesF la Ley de tngresos para el eierc¡ia fr*al 2025, al @ngreso del

Estado para s conoc¡miento y efeclo conducentes.

En desahogo del pun¡o númel0 clnco del orden dal día y no habiendo más asuntos

que tratar se da por clausurada esta sección, siendo las quince horas con veinte

minutos del dla de la fecha

SF

Firma al rubro Y al calce lo§ que nteron 

-.--
Ñuu Savi,"Los ¡ntegrantes dol H

..é,

. Cabildo Con
Gue

PBESIDET{CIA
H AYUNTAMIEÁfTO
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r-2@7f

I

202a.202?
ica unicipal

ández



H. AYUNfAMIENTO CONSTITUCIO¡IAL
DEL fÍUI{ICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO.

REGIDORES

(\ r.1.

§u c,

Nerl Comelio C. Crlspina u.carlo llat!.rita
Deporte Reg¡dora Oe Salud Públicá Y Asistenc¡a Soc¡al.Juventud,

ullura
CONS

OE

c. Porf¡rio lo
Regidor oe Oblás Públicas Y D€sarollo

Urbano.
Reg lo Rural, Ecologia, Medio

Y Recursos Naturales
ÚaJ...Ó85.ú

!-irY@-¡úlÚÚ

H. AYUMTAMIEXÍO
CONSITruOOI¡AL OE

iiw sa!i. GFo.
2@1-2A27

I Frsncbco Dolñno G. Au¡encla ila¡ün€z Jul¡o
Regidora De Partic¡pac¡ón Social De La Muier Y

Asuntos lndígenas
Seguridad Públ¡ca Y Transporte

savt, oFo.
2024-?Í¿t

4
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H. AYUNTA IENTO COÍ'¡STMJCIONAL
DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO.

USfA DE CABILDO QUE ASISTE A LA CUARTA SES!óN EXÍRAORDINARIA

DEL HONORABLE AYU}¡TA IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

ñuu sAvt, GUERRERo. coN FECHA 2,r oE ocruBRE DE 2024.

N/P CIUDADANO CARGO FIRMA
I

OONACIANO MOMLES PORFIRIO PRESlDEI¡fE MUNICIPAL 4
2

ANGELINA MONÍALVO HERNANDEZ SINOICA PROCURADORA

3

MCTOR EERNABE PORFIRIO
REGIDOfi DE OtsRA,S PÚBUCAS Y OE§ARROLIO
URE{NO

CRISPINA MACARIO MARGARITA
REGIDORA OE SALUO PÚBUCA Y ASISfENCIA
soctAL

.14 ..,

\. ltru, rt ^
5

FELIPE GARCIA CAMILO
REGImR o€ DESARROLLO RURAI-, ECOLOGIA
MEDIO ATIBIENfE Y RECURSOS NAÍUMLES

6

NINFA NERICORNELIO
REGIDoRA DE EDUCáCIÓN. JI,,VE TUD, OEPORTE
Y CULTURA &,

LUIS MIGUEL FRANCISCO DELFINO
REG|DoR DE SEGUR|DAD PúBLlcA Y
TRANSPORTE

ffi
AUSENCIA MARÍNEZ JUUO

REG|DoRA DE PARflclPÁcÉN soclAl oE LA
MUJER Y ASUIfi OS INDIGENAS

7

8

I



EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A

LOS DIECISÉIS DÍAs DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINTICINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO OE GUERRERO.-

------------------cERTl FICA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU sAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEt DOS MII. VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGATES PROCEDENTES.

HONORABLE A
GENERAL DEL
TO ÑUU VI, GUERRERO.

EZ NERI.

SECR

H, AYU

2021-2027


